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En la. p;'ijiiia 41 se olvidó una nota a la cláusula segunda 
dcl modelo, de testamento cerrado, y os como sigue.— testa- 
víanlos o cod/cfloa que conlevgun /ambir.ionfíx da patronato, C(¿pe~ 
Hernias Sfc. deben escribirse en acllado do la jst^tima cliUíti.
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La ilustración, q̂ ie tan rápidos progresos hace en nues
tro suelo, nos ítianijiexta cada momento mas la necesidad 
hn que estamos de arreglar nuestra lejislacion, para despren» 
demos de las añejas instituciones qve ' ñô  rijcn avh, 
ápesar de ser tan contrarias a nuestro sistema poHiico, al 
mismo tiempo que a las ideas del presente siglo. Mientras 
no consigamos el complemento de esta ’ importante obra, 
el único medio qíie nos queda. ' para .equililrar m falta, es 
el de hacer accesible, en cnanto. se pueda, a las diversos 
'clases de la sociedad chilena, ' el conocimienfo de aqiiellas 
disposiciones legales que por ser de un uso mas común y  
frecuente, son tanihien de nna utilidad mas inmediata.' Fo- 
scidos de esta verdad, emprendimos una nueva edición da la 
ütrita que con el mismo titulo que esta, publicó en Lima el 
aífo de 1792, el reverendo Morillo de Velarde, y  de la cual 
se hizo otra edición en 1820 esta capital. Pero desistimos de 
la empresa luego que advertimos el no peque'ño inconveniente 
de estar las citas de dicha obra arregladas a las leyes de la 
Nueva Becopilacion; y  también porque encontramos doctrinas 
que por estar en oposicion con el derecho novhimo de EspaTia y  
con algunas instituciones patrias, ' eran dignas de una completa 
reforma. Mas,pjor llevar adelante nuestro proyecto, nos propusi- 
mospuhlicar un nuevo prontuario de testamentos e.vtracfado da 
las obras de los principales tratadistas del derecho español, y  
arreglado en todo a las disposiciones de las leyes que sobre 
la materia se han dado en Chile en la ¿poca de nue.'itra 
independencia. No se encontrará en este tratado' iin estilo 
majistral y  puramente didáctico como el de nuestros docto
res; pero supla esta falta y  otras muchas, el objeto que nos 
hemos propuesto, el cual no es otro que el de poner al alcance 
de toda clase de personas el conocimiento de una materia 
de tanta importartcia. • '
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Y COMPENDIOSA NOTICIA

,   ̂ § 1 

, T e s t a m e n t o .

. • T e s t a m e n t o  es ima lejítima determinación de nuesv, 
tra voluAtad, con que disponemos, para despues de nuestra' 
muerte, de nuestra hacienda, ' bienes y derechos, con insti
tución directa de herederó^sin ella. , • •

El testcimento in scnptis, que se Jlama comunmente cer-, 
rado, requiere para b u  valor, que intervengan en ól siete tes* 
tigos y tin escribano; y que así el testador como los testi
gos firmen sobre la cubierta de él: y si el testadot o al
guno de los testigos no supieren firmar, pueden los unos fir
mar por los otros> de manera que sean nueve firmas por 
todas con el signo del escribano (a). ,

Los testamentos o codicilos cerrados, de cualquiera je
nero o calidad que sean, han de escribirse enteramente en 
pliegos sellados, con el sello tercero, porque han de ¡servir 
de protocolo; y en los traslados que se han de dar a las

y
qilos abiertos (b).

También se pueden escribir los testamentos cerrados en 
papel común, y despues de abierto y testificado lo ha de po- ,
ner el escribano en el rejistro; y todoŝ ô̂ ŝ tĵ ialmlp̂  ̂
re signados, serán en papel del scllo  ̂aag^ao el primer 
pliego (c). -

El testamento nuncupativo, que comunmente se llama

fíi) L. 2 tit. IS lib. 10 Nov. í
¿ ) > L .  id.
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abierto, es cuando el testador declara por palabras delante 
del escribano y testigos su" voluntad, y lo que en el tcs- 
tamentp se contiene; si este se hace con escribano públi
co, deben ser presentes a verlo otorgar, tres testigos a lo 
menos vecinos del lugar donde se Hace el testamento: y 
ei se hace sin escribano público ha ds tener, por lo me
nos, cinco testigos vecinos, si fuore lugar donde los pue
de haber: y si no pueden ser habidos cinco testigos ni 
escribano, a lo menos ha de haber ' presentes tres testigo^ 
vecinos jdel tal lugar; pero sj el testamento fuere hecho ante 
siete testigos, aunque no sean vecinos ni pase ante escriba- 
p.o, teniendo las c îlidudes que el derecho requiere, es váli
do (d). ' ■ ' • ■ ■ > .

iíl ciego puede hacer testamento nuncupativo o abierto, 
f  bastan cinco testigos y el escribano; y no son necesarias otras 
Solemnidades que las que se requieren en el testamento nuncu-' 
pativo (c ); pero no puede hacer testamento in scrlptis o 
terrado, como contra Espino defiende Pichardo (f).

El soldado y todo aquel que goce del fuero de guerra 
puede, según las ordenanzas del ejército, (g) testar sin li- 
initacion alguna, de cualquier modo que conste su volutad. 
Según leyes dj patidas, a imitación del derecho romano, s ;í  
exijian en esta clase de testamentos dos testigos llamados 
y rog ulos, cuindp el soldado estaba en campaiia; pues que 
en la ciudad delila testar como paisano.

En los testany.rntos de los iludios bastan dos testigos 
varones, o mujeres  ̂ aunque no sean rogados, y aunque no 
intervenga escribano púíjlieo. como traoa Sojorzano y Monte
negro (li). No ha de pedi? el Doetrinoj-o, si el Indio mu
riere ab intcstatú, el quinto de su hacienda para hacer l)ien 
por su alma, antes lo ha de dejar a la voluntad de los' 
herederos (i).

, (d) L . 1 tit. 18 lib. 10 Noy. •
(c) L. 2 i<l. _ ,

... Jifj Pich. § C:i'cqs, Iiistit. quibus fion est, perniíss. n. 4.
^ "(g) Alt. -1 trat. H tit. 11. L. 8 tit. 18 lib. 10 Nov, •
^  (íi) I Mo'nt. Parroch. lib. 1 tit. 11 seas. 3.
' í  (i) Lj'JUit. lib. I lad.' '
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Los cotìlcilos se hacen para añadir, quitar p enmendar
klgnnas cosas dé las que en el testámenlo se habían dispues
to ; pero no se puede revocar el nombramiento de he
redero hecho en el testamento  ̂ hi desheredat á alguno de 
los hijos, ni seilalar otro heíedero; pero puede el testador 
rogar en el codicilo a los heredeíos nombrados en el tes
tamento, que resiitiiyan la hereiiciá al qiie nombra en el co
dicilo (k): de tíuerto que aünqüe tío puede haber en él ifté* 
t t̂ucion directa, se puede hacer indirecta o fideicommísá* 
ria. Para hacer codicilos ha dé ser él varón mayor dó 
catorce años, y la mujer de doce. En los codicilos há 
4e intervenir la misma solemnidad que en el testamento 
nuncupative* o abierto (m); y aunque pueden hacerse mu
chos codicilos, no se ehtiendeh revocados unos a otros, sino 
Be hace expresamente.

Los testamentos y codicilos que no tuvieren ía dicíiíl 
B o l e m n i d a d  de testigos, no hacen fé ni prueba en juicio ni 
fuera de él.

Pueden dos, v. gr. marido o mujer, hacer testamen
to en una misma escritura; y muerto el uno, puede el 
que queda revocar dicho testametito, por lo que toca a sil 
parte (n).

El testamento que tenga las dichas solemnidades, aunqué 
en él no haya institución de heredero, vale, én cuanto a 
ias mandas, y otras cosas que en él se contienen y here
da aquel> que según derecho y costumbres de la tierra 
había de heredar ab iMestato, y cuínplirá el testamento eu 
cuanto a lo demas. Otro tanto sucede cuando el heredero 
instituido no quiete adir la herencia, pues entonces vale el 
testaiheñto en las mandas y demas disposiciones que en él 
Se contieneri : y si alguno dejare a otro en su postri
mera voluntad por heredero, o le legare o mandare algu-* 
na cosa para que la dé a otro algímo, a quien sustituyere 
en la herencia ó manda, si el tal heredero o legatario na 
quiere aceptar, o renunciare la herencia o el legado, el sus»

' (1<) L. 7 tit. 3 p. 6.
(m) n  2 tit. 18 lib. 10 Nov.
(ii) rMolin. de Ju«t. tr.2 U. i 53.



■ í "  ■. ■ - ■ . ' - - titulo 0 sustitutos lo pueden liaber todo (o). _
' Lös testigos han de ser varones, púberes o mayores 

3e esforcé áños, llamados y rogados por el testador para 
él le^táraento (p) j aunque algunos doctores dicen no sei‘ 
¿eccsária lioi esta circunstancia de ser rogados (q).
' l í l  testaménto hecho ad causas pías po necesita de so- 

lénmídád alguna, y pará que 6ea válido bastan dos testigos . 
Vái:í)lifes‘ó hembras (r) : y esto, según dóctrina común, se debe 
guai’dar/úb solo «n el fuero eclesiástico, sino también en 
el éeculah ‘ ’
"■ Cáusg, pía se llama todo aquello que alguno deja eni 
t)ien de sii ^Ima.'cómó es la limobna que ee deja ala Igle
sia , lo que' sé dt!ja por el culto divino o á ios pobres 
liunque sóari párlciites, para redimir cautivos, cas^r nuérfa-’ 
ñas,-por .sufraj ios. para sí o para los difuntos, y todo aque
llo quä Be’ hace pvlucipaimente con rcspccto a Dios y de 
tìn so'orcnaíural para mercccr la ' gracia y gloria, p para 
satisfaccipn de - los . pecados órenos o propios ; y ade- 
ñins todo lo que se aplicare al adelantamiento de la fé. 
áeféns î de la 'rclijion católica y conversión de los jentileö,
' "Cüañdo toñ'Sta al heredero o albaceá que el testador' 
o difunto .quiso dejar algún legado p manda por su alma,
6 para otra cualquiera oj)rá pía, tiene obligación en con- 
éieíióia de biítrcgítrlo, aunque solo conste ' por testamento' 
ímpcrfectd, por cédula siihplé, con firma o sin ella, o de 
boca ■ del mismo difunto, b ^or scñuíj,, aunque no haya nin- 
éxín ttíñtigp para Óomprobacion (s). ' ■

Cuando el testamento es nulo por falta de solemnidad, 
éstún divididos en opiniones los doctores te<31ogos y juris
tas a còrèa do bi estará obligarlo enei fuero de la con- 
íicíicia 61 heredero lej '̂timo ö ah inteslato '¿k entregar la 
herencia al heredero nombrado en el testamento nulo ;
 ̂ en este caso juzganíos por mas seguro, qu¿ el que está en

(o) L . 1 tit. IS lib. 10 Xov.
' (p) L. 1 lit. Ì p. f). •.

ójij Cíom. ili 1. y Taur. n. 29,
(r) C. 11 (lo Te.slam.
( t i)  Mülp d»í Just. tr. 2 d. llíl a. 4.



?posesion sèà el heredero lejítimo ("u) : ÿ no tendra obliga» 
cion de restituir, hasta que lo mande el juez, por ser mejor 
la condicion dél que posee (v). •

Los hijos de familia sierido de edad lejítima ( esto es, 
el varón mayot de catorce años, y la mujer de doce, aun
que sea solo un dia ) pueden hacer testamento libremente 
y sin la volimtad de sus padres, pues la lei bs considera 
como si fueran padres de familia, o no estubieran en la 
patria potestad.

La mujer casada puede hacer testamento y otra cual
quiera última voluntad sin licencia del marido.

El condenado por delito a muerte natural o civil, pué̂ . 
de haeeí testamentó y codicilo, u otra cualquiera última vo
luntad, y dar poder pava ello (x).  ̂ • >

Es costumbre aprobada por lei (y) y mandada obser
var que en Içs bienes de los^ clérigos de orden sa
cro que dejarén ' al tiempo de su muerte, aunque sean adquiri
dos por razoñ o respeto de alguna iglesia o iglesias, ô be
neficios) o rentas ecfesiástieas, se succeda én ellos ex teŝ  
tumento y c6 intestato, como ea los otros bienes que los di
chos clérigos tuvieren ' patrimoniales habidos por herencia,
o donacion 0 manda; y aunque inuchoa con el Doctor Gon
zalez Tellez aprueban m iitroque foro esta costumbre en 
toda su jenefalidad, no obstante aconsejáramos con Gre
gorio Lopez que solo se valiesen de esta licencia para dia-, 
poner en usos píos (z).

Los obispos, principalmente los seculares (1 ), pue
den hacer testamento de los bienes patrimoniales o 
cuasi patrimoniales, cuales son todos aquellos que les hubieÁ 
ren dado, atendiendo a su persona, o lo que hubieren ad
quirido por su industria, como son limosnas de las misas- 
Confirmaciones y órdenes, o lo que hubiesen ahorrado po¿

(u) Lacroji. 1. 3 p. ex núm. 7Jfi.
(v)/^Sanch. I. 4 Conf. c. I d. 11.

- C x /^ L . 3 tit. 18 lib. 10 Nov.
T y k  L. 12 tit. 20 lib. id.

Lop. in li. 53 lit. G p. 1.
(1) Sanch. lib. G suin. ctip. G ex n. 7.



e   ̂ ^

Su parsimònia en el ptírte dé Su' casa y persona (à ); pe-̂  
ro no pueden hacer testamento, sin .licencia del Papa, de 
Ics réditos de su obispado, o, adquiridos por respeto de la 
iglesia d de su dignidad/ aunque ptíeden hacer donaciones 
Mfer vivos (3^, y es mui probable que para estas disposi  ̂
cionos nò huí diíerencia entre los obispos regulares y se
culares. ■ ■ -
V _Lo3 espolios de íos ^obispos se colectan por la teso
rería jcncral. '
•: ... • .; ■ ; ; §^n, ;  ̂ - ‘ , . , ■ • 

' * ■ ' ■ . , ; ' , ; ■ \ 
t )R  LOS QUE NÓ PÜEIÍEÑ Sfift TfESTlGOS EÑ NiNGÍJÍÍ TESTA-J 

.MENTO, ,0 ITENEN IMPEDIMENTO PARA SERLO RESPEG-r 
TIVAMENTE EN ALGUNOS; Y DE LOS QUE TIENEN PROw 

. HiniCfON DE TESTAR D SER INSTITUIDOS HEREDEROS. '

. éabido el numero de testigos necesarios en cada tes-, 
tainont.o, importa saber quienes pueden o no serlo. Lá kt, 
Q.^tít, 1,° Pi 6,“ los designa en el orden siguiente.— 1.° Los 
condenados por canciones injurjosas, libelos o pasquines con 
intención de infamar; y en estos, advierte: Gregor. Lop. 
en la glona 2.  ̂ de dicha leî  que so comprenden todos los, 
infames con infamia de derecho. 2." Los condenados por. 
hurto, homicidio u otro delito semejante a estos, o mas 
grave. 3." Los apóstatas, que habiendo dejado nuestra re- 
lijion católica pasaron a ser moros o judíos, aunque voi-' 
viesen déspues a la -nuestra. 4.° Las mujerés< 5.° Los mó- 
uores de catorce aííos. 6.° Los mudos y los sordos. 7.® Los 
locos, mientras estubicsen en la locura, y 8.° los pródigos. .
. Los individuos en quienes concurrieren cualquiera de 

estas cualidades tienen una inhabilidad absoluta y jeneral. 
para todos los testamentos; mas hai otras causas partícula-  ̂
res que solo imposibilitan para ser testigo en determinados 
casos, cóirío los hijos en los testamentos do los ascendien-f 
te s ,^  estos en . los de sus descendientes (4), excepto ea

I 1 IFIC ‘

PolorH. 2 de Jiir. in cap. lOi 
(;ij ( '. 1 V de teata»!. . .
{‘l) L. 14 tit. 1 P. G. ,



.............................................................................. ....................................... ...  T ,
los testamentos militavps. El li crederò y todos sus paricni 
tes hasta el cuarto grado, en el testamento en que fuere 
instituido. Pero los leajatarios o fideicomisarios particula
res no tienen i m p o s i b i l i d a d  para ser testigos en los testas 
wentos en que se les dejan las mandas (5). ' , !'

Respecto de los que pueden o no, testar advcrtiremoa 
con la lei 13 tít. 1.“ P. 6.  ̂que carecen de esta facultad,—- 
)L.° Los impúberes, esto es los hombres menores cator-r 
pe años y las mujeres de doce. 2.» El loco o mentecato. 
3.® El desgastador o prodigo. 4.® Los sordo-mudos que nq 
«aben escribir, pues el que sabe puede hacer testamento 
escribióndolo por su mano, y 5.9 Los relijiosos profesos. '
* ' Según lo hemos indicado, todo testamento puede ser 
válido aun cuando le falte la institución de heredero  ̂ o es<* 
ta se haya hecho en peraojia que tenia impedimento Jegal 
para serlo, ' ' . . • ' : ' . , , " -
• Están absolutamente imposibilitados por la lei, para sei 
instituidos herederos, los hetejes y apóstatas, y las cofra
días o sociedades qué se hubieren forinado contra derecho, 
Tienen imposibilidad particular los hijos naturales dcl tes
tador , aunque estén lejitiiriados por yescripto, cuando hai 
descendientes lejítimos o Igitimados ^or subsiguiente maW 
trimonio; pero por las leyes 5.® y del tít. 20 lib. 10 do 
la Nov. líec. se los puede mandar la quinta parte de los 
bienes. Mas pueden ser instituidos exaudo solo hai ascen
dientes, Otro tanto puede decirse de lo? hijos espurios ves- 
poeto a la sucesión de sus madres, salvo si fueren iiacidog 
de punible y dañado ayuntamiento, esto es, cuando pór el 
tal ayuntamiento incurro la madre on la pona de muerto 
natural; pues entánces no pueden ser instituidos mus quo 
en la quinta parte de los bienes maternos. De la succ? 
EÍon del padre están oLcluidos estos hijo», bien que se les 
jiuede dcyar el quinto cuando están ei; suma necesidad,, y_ 
no de pira manera. Tampoco pueden ser instituidos los 
hijos de los clérigoi  ̂ ordenî ulos in wo’m , . frailes y monjasi 
profesos, Jii pueden gozar do legados, donaciones o venta.'í 
que les lilcieren sus padres a parientes paternos. Están

— _ ______ ......................... ..................... ^ - -, -, --------------------- --------------- --------
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8 ^

también excluidos de la institución el relijloso que hubie  ̂
re confesado al testador en la enfermedad de que murió, 
tns parientes, iglesia o relijion, bajo la pena de privación 
de oficio al escribano que autoiizare testamentos de est% 
clase (6) y de nulidad de la institución, aunque lo demaî  
dispuesto es válido (7).
■ ' § IIL '

C o m is a r io s *

La facultad de testar puede cometerse a otro, y en- 
toucea han de intervenir las mismas solemnidades que sq 
requieren para el testamento (8). El Comisario, qu  ̂ se* 
gun las leyes en esta materia, es a quien se dá este po# 
der para hacer testamento, no puede instituir heredero ni 
hacer mejora dé tercio y quinto (9 ), m desheredar a algiUf 
no di0 los hijos- y descendientes del testador, ni hacer sus
titución alguna, ni darles tutor, si no se le dio poder eS’* 
pecial para estas cosas; y en el poder que se diere al Co* 
misario para instituir heredero, ha de ser nombrado el que' 
lo ha dfi ser (10): pero si el testador no nombró hereden 
ro, ni did poder al Comisario para que lo hiciese por él, 
ni le dio para alguna de las cosas dichas, sino solo parai 
hacer testamento, no puede el Comisario inas que pa^at 
las deudas, y descargarle la conciencia, y distribuir el quin-* 
to por el alma del difunto, y el remanente va a los pa-̂  
rientes, que son herederos ab intcstato; y si no los tuvie» 
re, ha de dejar a la mujer del que le dió el poder, lo qU(S 
de derecho le toca, y , ha de disponer de todos los bienes 
del testador para causas pías y provechosas al alma del 
que le dió el poder, y no en otra cosa alguna f 11).

'A  la mujer del testador deben entregar los nerederos,

(6) L . 15 tit. 5Í0 lib. 10 tle la Nüv. '
. (7) Sala, Dro. R , § 3 tit. /> lib. 2.

(8) L. 8 tit. 19 lib. 10 Nov. '
(0) L . 4 tit. 18 id. L . 31 Tau. 
gO ) D . L. 31 Tiiur.

Uj L. 32 Taur. 1. 2 tit. 19 1. 10 Nov,
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.  .ooinisatíos ò ejecutores el dòte/ las arras o las dona&/ 
6l lecho cuotldiano propio a su estado y calidad, y la 
mitad de los bienes gananciales habidos en tiempo del ma-' 
trimonio (12); y si íuere pobre, que no tuviese de qué sus
tentarse decentemente, se le ha de dar la cuarta parte de 
la herencia del marido (13): y lo mismo es de la mujer 
rica con el marido pobre. Mas no debe entregarse lo 
que el marido o la mujer mùtuamente se hubieren donado 
Ínter vivos durante el matrimonio, porque estas dcnacionc» 
no Abalen (14). Si hubo tradiecion ge confirman con la 
muerte del donador. <
. Esta cuarta parte se ha dé sacar de tocio el cncrpcr 

de la hacienda, aunque el testador tenga hijos; y de la 
que quedare saca despues el testador para disponer a su 
voluntad el quinto, "si tiene descendieutüs, o el tercio, si so
lo tiene ascendientes, ^
. El dote de la hija tío puede eííccdcr de la lejítíma que 

le pertenece, ni puede ser mejorada en tercio y quinto a tí- 
tule de dote (15). Las arras, que en el Código se llaman 
donacion projtier nvptkis, y es lo cpie el esposo da en re
compensa del dote, no pueden exceder de la décima par-̂  
t̂  de los bienes del marido, ni sg' puede renunciar la lei 
que establece esta tasa (IG). Las donas cpie en el dere
cho civil se llaman sponsaUtia largüas  ̂ son la donacion o 
regalo de joyas> galas, vestidos y otras cosas que el novio 
antes del matriraouio envia a la novia. '
, La viuda que se vuelve a casar ha de resliluir íi los 

hijos del primer marido todos los bienes que hubiere x'eci-  ̂
bido de ¿i por título lucrativo (17), y no los que le han 
venido por título honeroso; y solo queda a dicha viuda el 
usufructo sin poderlos enajenar r y así ha de rcRliliiir las
arras (18), las clonas, y todo' lo demás que por donacion o 0011--,

(12) L. 1 y 2, tit. 4, i;b. 10 Nov.
(13) L. 7 tit. 13 p. 6.
(14) L. 4 tit. 11 p. 4. ■
f l5 )  L. G tit. 3 Ijb. 10 Kov.
(ÍO) L. 50 Taur. L. 1 tit. 3 ]i1). 10 Nov.

^ 1 7 )  Mach. L. 5 p'. 7 tr. 5 doc. 4 n. (5.
: ^ I S )  : L q - l i t i t . , 2  1. 3  Ibr . • : ;
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10 . , .
trato Ínter vivos o última voluntad aclqTiirló de loa bienes dcl ma
rido; pero la mitad de los bienes gananciales los adquiere entcr 
jámente sin obligación de reservar ní^da(19):y lo mismo so 
dispone çlel n âridq que cqntrqe gegundQ matrimonio, respec
to de los hijos comunes suyos y do su primera n>ujer (20).

Muerto el marido, si el dote consiste en bienes raices, 
se ha de restituir luego sin dilación q, la n^ujer; si consis
te en bienes muebles se ha de restituir dentro del ano de 
la muerte del marido (21), si no es que se pang;a en la 
carta de dote, que se hayan de restituir dentro de treinta 
dias despues de disuclto el matrimonio. Despues dé
la muerte dcl marido pertenecen a la mujer los frutos 
dcl dote, sino es que consista en dinero, cuyo producto 
cede al que negocia con él (22). ,

Si la viutli se casa dentro dcl aHo de. la viudez o due
lo , ha de restituir a los herederos del marido los lutos. 
Si la viuda tiene bienes de que mantenerse, o los herede-, 
ros del m'iriclo luego le restituyen el dote, renunciando el 
beneficio del tiempo, y en otros casos que trÊ e Antonio 
Qqmez; no tienen los herederos ni albaccas obligación de. 
darle alin^entos, ni'aun dentro del ano de la viudc?¡ y due
lo (23); pero si fuere pobre, y los heredero  ̂ del marido, 
retiénen el dote el año que el derecho les concede, le haî  
de dar alimentos (21); pero si queda en cinta le han de 
dar alimentos, auuqu j lo h lyan restituido el do,te, y aun
que tenga de que alimentarse (25). Despues del atio na 
est'ui obligados los herederos a dar alimentos a la viuda, 
aun pie le hayan restituido el dote. . ‘ '

El Comisai îo solo tiene términos de cuatro meses para, 
hacer el testamento, si está presente en-^el lugar en que 
se le dló el poder; mas. si está ausente, pero dentro de la Repú
blica tiene seis meses, y si fucrq, un año y no mas. Pero

(lí)) L. 6 til,. 4 lib, 10 Nov, . ‘
Ĉ O) h. 7 id. 
(-2 1 ) ! . .  ai tit. 11 p. 4.
(42) Cinm. L .  50 de T . n. 47. .

Id.,p|, id. ' n. 48.
/ 1 C ír e g . L o n .  in L .  31. tit. 11 p, 4 .
\ Eápin.*  ̂ glo, 14. 11.; 1Ü7.



i l
puede el tcGtador dilatar el plazo al Coiiiisario en el poder 
que le diere, por eso suelen renunciar la Leí 33 de Toro 
y prorrogar su término; y pasados los dichos términos no 
pUede hacer mas que si el poder no le fuera dado: y 
Van los bienes à los que los habian de haber muriendo 
el testador ah intcstiito, y tstoá térlniUoá corren al Co- 
inisario, aunqtie diga y aíegUe que nuned. vinO à sti fao< 
ticia que el tal poder le había sido dado; pero lo qUe el 
testador le mandó determinadamente, designando la persona 
del heredero, o scnalando cierta cosa que había de hacer, es 
tá obligado a hacerlo; y si pasado el dicho término no lo hi
ciere, que sea habido como si el tal Comisario lo hiciese o 
declarase.

8i el Comisaíio no hizo testamento, van los bienes á 
los herederos ab intestato del que dió el poder; y sí no son 
descendientes o ascendientes, sino colaterales del difunto, han 
de aplicar el quinto por su alma, y a ello deben ser com- 
pelldos (26). Mas los herederos qUe eiiteraníiente son ab in
testato no tienen esta obligaeioti, pero deben hacer aquello 
que pareciere conveniente segUn la calidad del difunto, la 
cantidad de la hacienda, y la costumbre de là tierra.

Cuando el testador nombró heredero y después dió 
poder para que otro acabase su testamento, el tal Co
misario no puede mandar (despues de pagadas las deudas 
y cargos de servicios del testador) mas de la quinta parte 
de los bienes del susodicho; y si mas mandare, no vale, 
Balvo si el testador le dió poder para mas: (27) pero si 
el testador tiene descendientes, solo podrá dar poder al 
Comisario para disponer del quinto, y si sola tiene ascendicti- 
tcs del tercio, y no mas (28).
• El Comisario no puede revocar en todo ni en parto 
el testamento que fel testador había hecho, î íno es que és
te le dió poder especial para 'ello; ni puede revocar el 
testamento que él mismo hizo, ni hacer codieilo, aunque 
sea ad causas pías, y aunque expresamente hubiese en el tes-
i'’̂ -, f i "■ '-II- 1 t ■ • I - I • '— r II I I '

jC-26) L ' 13. tit. 20 lib. 10 Nov.
^ 2 7 )  L. 1 tit. 18 lib. 10 Nov.

Gom.jín 37 T . n, 2.
A PAR.



tíinicnto reservado faGultad para poderlo hacer (29). Á na
die se puede cometer la mejora en tercio y quinto en cosa 
cierta y determinada al arbitrio del Comisario (30).
V ■ Cuando se' sefuilan muchos Comisarios, y a todos co
lectiva o conjuntamente se les dá facultad de hacer testa
mento, no puede el uno sin el otro hacerlo ; pero 
til alguno muere, o requerido de los otros no quiere con» 
currir con ellos, pueden los demás hacerlo, y en caso que no 
convengan en lo que se ha de hacer, prevalece lo que de
termina la mayor parte; pero si están iguales, se elijo para 
decidir la discordia al juez del higar; y si hai dos jueces, 
debi'n los Comisarios elejir uno: pavo si no convienen se echan 
suertes para que se determuie por ella el juez que ha de 
(íoneurrir con dichos Comisarios, y se está a. lo que deter- 
tcrniina la mayor parte: pero si a cada uno de los Comisa
rios o ejecutores de par sí, o i¡i solulum, les dá el tes-r 
tadoj: facultad y licencia plena, esto se ha de observar,

'  § IV. :

. B e l o s  h e r e d e r o s  f o r z o s o s .  >

- El que no tiene herederos forzosos • puede instituir en 
su testamento a cualquier persona o corporacion, salvo las 
que hemos indicado cu el párrafo scf;undo como inhábiles.
, Ifai personas a quienes el testador tiene obligación d¿ 
instituir por herederos; y estos se llaman forzosos: tales son 
Lus hijos, y por su falta los nietos, y por -la de unos y otros 
los padres y abuelos; <¿la muñera que si deshereda a cual
quiera de ellos por las causas que permiten las leyes, ha dp 
expresar estas causas y designar al desheredado de una ma
nera terminante, pues de otro modo es nulo el testamento, 
¿omo lo indican las leyes lü y 11 tit. 7 p. 6. Cuando el 
testador, teniendo esta clase de heredaros, no hace mención 
de ellos en el testamento será este válido, debiendo elh«- 
rod?ro preterido pttgar las mtindafe y legados en cuaiito nó

L. r4 y 5 tit. 10. lib. 10 Nov. 
L . ó 5 Ctit. 6 id.

PA .O



.  .  .Tnènoscabcn su lejitimà; poro si no kaclcndo mención del he
redero forzoso, instituyere a un extraño, será nulo el tes
tamento en cuanto , a b u  bercncia, , Si el preterido cs un 
postumo rompe el testamento, pero ha de scr bautizado y ‘‘ 
vivir 24 horas según lo dispone la lei 13 de Toro.
- Cuando se auularo o . rompiere el testamento por prete
rición 0 desheredación y en ,él hubiese mejoras de tercio y 
quinto, no por c.so dtjan de v^lcr està? mejoras, cual si el 
testamento no se rompiere, y c , ■ • ! ;• ' , t
 ̂ Entre los descendientes solo suceden los que son mas 
inmediatos al testador, y nunca en su concurso suceden loe 
mediatos sino por derecho de representación. :

Eu la lejítimi de los. desceudieutes no pueden, po
ner los padres grayámen, coiidicior), modo jii dilación al
guna;,.pues q.uó' de otro modo se tienen y consideran ;Como 
no puestas:’ pero bien se pueden poner en loque se le$ d<,'- 
ja a mas de la cuota de su Jejitima, (31). ; , ' .

: ■■■. r -, '.̂  § V, ■

. * D e  l o s  a s c e n d i e n t e s  v  d ^  l ö s  h i j o s  n a t u r a l e s ,

■ ' Faltando los descendientes, son herederos forzosos y n9- 
.̂esarios ' los iisecndientes del testador quo le fueren mas iif- 

mediatos (32), y si tuviere padre' o madre no le suce
derán/ los abuelos, y serán instituidos por herederos el 
padre y la madre en partes iguales (33). Si vive la ma
dre y abuelo paterno, sola la madre há de ser heredera y 
no gI abuelo paterno, porque en los as t̂endientes no se dá 
derecho de representación como en los dcíjcendieutes (34). 
Muertos los padres suceden los abuelos, de suerte que 
la mitad toca al abuelo paterno y la otra mitad al abue
lo materno indislintaniente en cualesquier bienes paternos
o maternos ; y hal)iendo solo áscendjcnteS por el pa
dre p por la madre, solo suceden los pías inmediatos y prúxi-

- .(31) L. 11. lít. 4 p. G ' í' ,
,L . 1. tit. 20. lib. 10 Nov. . .
L. 4 tit. 13. p. G • '

iu L. ü. tit. 5



u ,

Itlos (35). Y si de parte de fin padre o eu madre liulie- 
te un abuelo solo, y de la otra dos, entónces aquel solo 
habrá la mitAd de todos los bienes, y los dos que fuesen 
de la otra parte habrán la otl-a ínitad (36)
^ Perteneceíi a los ascetidientes las dos paHes de lóa 
bicrtes del testador, de tnodo quo él püede disponer libre
mente de la tercera parte de los bienes. (37). Del ter* 
*eio o tercera parte se han de deducii* y sacar el gasto de 
su funeral y entierro, mandas y legados. ,

Si el padre no tuviere descendientes lejítimos, aünqua 
tétigá aèCéìtidienfcs lejítimos, puede dejar a sus hijos o niei 
tos naturales todos sus bienes, o la parte que quisiere de 
ellos (38)! pero ttniendo descendientes lejítimos, solo pUede 
dejar a los hijos naturales la quinta parte de sus bienes  ̂
como queda expresado. Hijos naturales son aquellos 
que fiiercn habidos et\ tiempo que sus padfes estaban en 
tal estado que lícitamehte se podian casar, de suerte que 
pal-a que sean hijos naturales se requiere, que etl tiempo 
de la concepcioti o nacimiento del hijo puedan los padrea 
contraer matrimonio sin dispensa, con tanto que el padre 
loe conozca por sus hijos, puesto que no haya tenido la 
mujer de quien los huvo en su casa (39)<

Faltando hijos lejitimos, sucede el hijo natUfal «6  intes* 
fatò en la sesta parte de los bienes del padre, aunque har- 
ya dejado mujer propia (40).

Todo esto ' se entiende también de los hietos naturív» 
les, ahora sean hijos lejítimos o naturales de hijos natura* 
les, o hijos naturales de hijos lejítimos (41).

Los hijos naturales no suceden a la madre cuando 
tiene hijoŝ  lejítimos (42) : pero si no los tiene, 1© suceden 
lio solo ew testamento sino ah intestato.

(35) ■ L, 4. tit. 13. p. G 
GÌG) M.
ij.M). L. 1. tit. 20. lib, IG. Nov. 
(,ix) L. 6. id. ■
(oO; L. L tit. 5 lib. 10. Nov. 

_.0lO)!^,;L,.9,^tit. 13. p. 6 -  ̂
“̂ U jcAÍJom . in 1. 6 ItiLir. núm. 7 
»-(i-') L .' 5. tit. 20. lib. 10 Nov,‘.



• lió que se dice de los hijos o desceiidientes. untura-r 
les tiene fcimhien higar, y se debe eiiteii(|cit en los padveS'! 
y ascendie]f)tes naturales, respepto de loa hijo^ dp suerta, 
que en la parte que el hÜQ Q uati\rq,l sncode 1̂ 
áre o al abi êiq, ex t(̂ stameiiío. o ab intcstatQ,. eu. la mismas 
parte, y deL mismo moda'sucede;;i los çadrç^ alíUi&í
ios ^atúrales a ellos (43). . , ‘

Dijimos que el hijo espurio de clérigo de órden sai 
çro, relijioso o monja profesos no pueden Bucedet &1 padre
o a los parientea del padre (44); ni puede haber de ellos 
mas que l o s  alimóntos ( 4 5 ) ni el espurio que fué concebido 
üon delito, por ej cual incurria ía madro en pena de muer-* 
te naturí î ( lü ) /  en los casos que disputan y resuelven iViít 
tonip <^omez, en las]^eyes de Toro (47) , Acevedo^ en la Ra- 
copilacian, Gregorio López, Sanche;; y otroa.  ̂ , ■

’ !Ni puede sMce êr a la madre, ex testçimcnta.Xii ah in:: 
testato, cuando tiene hijo^ lejítimos; perd» la, madre ]|e j)ue-i 
^e dejar el quintq de sus hienoa, del cual podiá diapoñep 
por su alma (48); perq î la, madre no tqviesa hijos: íejítî i 
mos, aunque tenga ascendientes lejítimos, los hijos espurioa 
que tuviese, ( coino no sean haliidos. eî  delito porque in-̂ * 
curra en pena do, muerte) suceden a» 1̂ . madre- a? test<t< 
mentó y ah mtestaiQ, como si fuesen lejítiinps; de suerte 
que Riendo el hijo de mujer soltera y casado,, aunĉ ue, seas 
pu. pariente, no qued  ̂ excluido da sucedeB l'a í^adve, poç-t 
que ella por este delitô  no incurre çn] pona da mucytav 
: Pqede el padrQ dejaç la herencia a otro, con iatencioni! 

pera sin pâ çtQ dei que ge 1̂  restituya su hijo espnrj* 
por via def tideiconiisap. Y algunos dicen que se lo ; ; í 
así dignificar al heredero  ̂ y aunque se Iq ruegu  ̂ ' : ■ ¿ i 
mente, coma el heredero no se qbligue a ello, ■ -  ̂ . 
■çerlo; y si el heredero die:re palabra de rcstitu’ • ■ v. ; .

(43)* G pipjn  1, O Taur. 1. núm. 8
(44) 5 tit. 2 0 . lib 1 0  Nov. 
(tó ) L, 6 ¡d . id. ■ \
f 4 (5)  D .  1. 5 .

Gofii. in 1, Q Tanr. n, 14, 
®(48) L. tíLtiUrV'O lib. 10 Nuv,
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gado a cumplirla, a lo menos por fidelidad (50). Si el pa
dre o la madre dan por sí mismos algo al hijo espuria, í 
fuera de los alimentos, éste está obligado a restituirlo aí 
que se . lo dió, o a los herederos testamentarios o le- 
jítimos, o al fisco, unos a falta de otros, sin esperar sea-. 

, tencia (51). . • ,

D e  l a s  m e j o r a s  d e  t e r c i o  y  q u i n t o .

' El testador puede disponer libremente de la quinta par-̂  
te de sus bienes, en favor de cualquiera persona; y del ter-
cio, únicamente en favor de sus descendientes. .
• Son. lejítima de los ascendientes todos los bienes del 
hijo-que no tiene descendientes, a excepción del tort'o de 
que éste tiene libertad de disponer como quisiere..

! Los ascendientes pueden, pues, disponer del tercio y 
quinto de sus bienes en favor de sus descendientes, ya por 
testamento, ya por contrato o donaeion mter vivos (52): pe
ro dicho tercio y quinta se han de considerar según el cau
dal que tuviere el testador al tiempo de la muerte, mas 
Û0 según el que tenia al tiempo de la disposición (53).
? Cuando el testador d(̂ ja el tercio o quinto, o ambos- 

fl un tiempo, ¿r alguno de sus hijos, se dice que le mejo
ra; y la lei eu este caso permite a los te&tadores scfuilar 
la mejora en cosa cierta o parte determinada de su hercn* 
cia, con tal que na exceda el valor del tercia y quinto ; 
«n cuyo caso si la parte designada no e9 divisilrle, podráix 
los herederos satisfacer la mejora en dinero efectivo. Es
ta facultad de designar la parte de la mejora no puede co
meterse a otra persona, según así lo ordena la lei 3, tit. 6, 
lib, 10 de lá Nov. ; mas esta prohibición rio se extiend» 
a impedir al padre que pueda cometer al mismo hijo que 
mejora la facultad de escojer loa bienes en que haya de

s(.'30) Salm. tr. 14 c. 15 n. ¿6.
' li. 10 tit. 13. p. G 
cL.ólictit. 6 lib. 10 Nov.

tit. 0. lib. 10 NiJV.



consistir su mejoramiento (53). '
El testador puede poner en la mejora de tercio y qnin- 

to_ los gravámenes que quisiese de restitución, de fideico
miso, de vínculo y Bostitucioues; ya sea a favor de los 
descendientes lejítimos, y de los ilejítimos que tengan de
recho de suceder; o bien a favor de los ascendientes, do 
los parientes y aun de los estraños (*). * ,

Cuando se dice que el padre mejora en tercio y quin
to, no se entiende el quinto íntegro, sino el remanente, 
dedacidas mandas, gastos, &c.

En la mejora del tercio y quinto sé saca primero el 
quinto, y despues el tercio, como expresamente dicela lei 
del Estylo (54), y así se practica (55); aunque algunos auto
res ponen algunas limitaciones: v. gr. Pedro tenia cua
tro hijos, y de ellos cuatro n^tos, todos, vivos al tiempo 
que murió; quiere disponer de la hacienda, y se duda como se 
hará la partición. Se dice que de todo se hará un cuerpo, y se 
halla que tiene doscientos mil pesos: los cincuenta mil son de 
varias deudas a diversos sugctos; y así estos como cosa aje
na se han de segregar ante todas cosas; con que le quedan 
ciento y cincuenta mil pesos de caudal líquido, del cual 
BC harán cinco partes, la una, que son treinta mil pesos, 
es el quinto de sus bienes, del cual puede disponer según 
y  como quisiere; le quedan ciento y veinte mil pesos, de 
los cuales hará tres partes, la una, que son cuarenta mil

• (53) Sala lib. 2 tit. 6 n. 5. . ^
(*) Por real cédvila de 14 de mayo de 1789, que ea la lei 

12, tit. 17, lib. 10 tle la Nov. Rec. se manda que no se pue
dan vincular ni prohibir perpetuamente la enajenación de bienes 
raiccs, por medios directos ni indirectos sin preceder licencia del 
Rei, la cual so ha de conceder a consulta de la Cámara, pre  ̂
cediendo conocimiento de si el mayorn/.go o mejora llega o exce
do a tres mil ducados de renta. Por el art. 102 de nue.stra Cons
titución se permite enajenar los bienes vinculados, asegurándose a 
los sucesores llamados por la respectiva institución er valor de los 
qiifi se ennjeiiaien. Una lei particular que se manda dictar por el 
r«i>. lO avtíoiilo, arreglará lo concerniente a e^ta materia. -

( [) L .,1 1 4  Sty. .
Gom. in 1. 17 Taur. núm, 2, ,
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pcsog, es el tercio de sus bienes, del cual puede disponer' 
soló entré sus descendientes, hijos o nietos; pero no entro 
estrauos, y so puede d('jar dicho tercio a cualquiera d§ sus 
hijos Q nietos individualmente.* quedan ochenta m il  pesos, 
que son la Icjítima de los cuatro hijos; cutre los cuales y 
íio entre los iñetos se ha de repartii’, y así le tocan 
cada \jno de sus hijos veinte mil pesos; y si a uno mismo 
se mejoro en terciQ y quinto le tocarán noventa mil pesos, 
de <{ue se deducirán Jos gastos de funerales, mandas, lega
dos, &c. ,

Cuando e] padre hace donacion simple a uno de sus 
hijos, se entiende que le mt^ora aunque no lo exprese; y 
pn este caso la donacion b? aplica primera;piente al tercio, 
después al quinto y |,o que sobrare a la lejítima (56). Mas 
fii la donacion íycre por causa, se cuenta primero por le
gítima, despues se aplica al tercio y últimamente al quinto. 
Cualquiera donacion que exceda los límites de la lejítima 
y mejoras de tercio y quinto, es en cuanto al exceso ino- 
jpciosa, y debe restituirse a los demas interesados (57).

Kingun padre puede dar ni prometer por via de dote 
& su hija el tercio o  quinto de sus bienes, pi puede estt̂  
entenderse tácita o  cxpyesamente mejorada por ningún con
trato eutre vivos, so pena de perder lo qi\e se le diere 
P prometiere de mas (a8). Pero puede mui bien el padre 
mejorar en testamcato a sus hijas, como no lo haga con- 
respocto a la dote.

Las mejoras hechas en testamento pueden variarse has-, 
ta la muerte, puesto que hasta entonces se pueden variar 
los testamentos. Lo mismo debe decirse de las hechas por 
contrato entre vivos, si no se hubiere dado la posesion do 
las cosas en que cousif;te la mf^ora al mismo mejorado o 
ri su procurador, o a lo ihénos en lugar de la posesion„ 
la escritura que contiene la mejora. Finalmente no se pue
den variar, si se hubieren hecho por causa onerosa con 
otro tercero, como de matrimonio, u otra semĉ jante; pues.

L : " ‘10. lit. 6. lib. 10 Nov. '
* ^ ( .ñ 7 )c L ó ó . tit. 3. lib. lO N ov.

L." G. tit. 3. lib. 10 Nov.
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,cn estos casos podrá revocarse cuando el testador se hubie- 
6e reservado el derecho de hacerlo, u ocurriere alguna de 
aquellas causas por los cuales pueden revocarse las dona- 
cionaciones perfectas, hechas con arreglo a derecho (59).

En cuanto a las promesas de mejorar o no mejorar, 
establece la lei 6 tit. tí lib. 10 déla Nov.  ̂ que el padr.e 
está obligado a cumplir la promesa que con escritura públi
ca .hizo a alguno de sus descendientes, acerca de que a 

-ninguno mejoraría. Asi mismo está obligado el padre a 
cumplir la promesa que hizo a alguno de sus descendient(!3 
de que le mejoraría por casamiento u otra causa onerosa, 
y bí no hiciere la mejora se entenderá hecha despues de 
BU muerte. Exceptúase de este último caso la promesa que 
el̂  padre hubiere hecho a la hija por causa de dote o ma
trimonio,

§ V I I .

B e  i a s  m a n d a s .

Bajo la cleíiominacion jeneral de manda oomprendemós 
lo que hablando separadamente se llama legado y  Jidcico- 
miso particular. .

Legado, rigurosamente hablando, no es otra cosa que 
una especial donacion que el testador hace a álgUnó en tes» 
tomento o codicilo. ■

Para la validez del legado es necesario que conste la
• persona del legatario así como la del heredero ; de mane
. ra que sabiéndose a punto fijo cual es la persona'a quieü 
ha tenido intención de legar el testador, aunque este yer
re en el nombre y apellido del legatario vale el legado (60). 
Pero si dice: lego mil pesos a Juan Sánchez, y hai mu

í chos de este nombre,, y no se puede saber de quien se ha
bla, no vale el legado (Cl); bien quo en este caso son de

- opinion algunos autores que se ha de dividir el legado en- 
.tre aquellos que tienen el mismo nombre. •

y ^ (5 9 )  L i^ l. tit. 6. lib. 10 Nov. \ ,
prax. t. 1 p. 4 c. L n . 19. 

v L p9 tit.s9 p. C. ,

L,



. No solo puede el testador legar las cosas propias si
no también las del heredero y aun las ajenas: y en este 

.caso para que el legado sea válido es menester que el 
testador, sepa que estas cosas no son suyas; bien que aun 
.cuando lo ignorase vuldria el legado si se hubiese hecho 
a personas íntimamente ligadas con 6b como su mujer u 
otro pariente. Siempre que sea válido un legado de esta 
clase, debe el heredero comprar la cosa legada para cum
plir la voluntad dcl testador; y si su duefío no quisiere 
venderla o pidiese por ella mas de su valor, debe dar al 
legatario su estimación a juicio de dos peritos (62).

Si se legare una cosa que estaba enipeuada por tanto
o mas de lo que justamente valía, ya sea que lo supiera
o ignorara el testador, debe el heredero redimirla para dar
la franca al legatario; mas esta ol)ligacion subsistirá con 
respecto a la cosa empeñada por menos de su valor, solo 
cuando el testador no ignorase el empañe) (G3). Si el mis
ino testador hubiere "sido (̂ uien habla recibido en peño 
la cosa, y la legase al piismo que se la empeñó, vale el 
legado, para el efecto de haberse de entregar la coria a 
aquel a quien se lega; pero queda e.stc eon la obligación 
de restituir al heredero del difunto el dinero que sobre 
ella habia recibido, a menos que en el testamsnto no se 
exprese otra cosa (G4). Mas si uno legare a su deudor el 
documento o escritura de que consta la obligación, se en- 
.tiende condonada la deuda (í>5).
. Pueden legarse no solo las cosas existentes sino tam
bién las futuras, como los frutos de ima hacienda (66). 
Asi tamijien las cosas corporales, como derechos, acciones
o servidumbres en cosas propias.

No pueden legarse las cosas que están fuera del co- 
•niercio humano, como por ejemplo las sagradas y las que 
son del procomunal do una ciudad ó villa. No val
drá por consiguiente el legado de los mármoles o made-

(G2) la . id, '  ’
^5:1) L. 11 id. '

Jj. 10 id. . .
: ^ r m ) c  1 -4 7  id. ' • ,

g ü )  L. 12 id. .
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ras que forman parte integrante de los edificios, porque 
son cosas que bajo cierto respecto están fuera del comer
cio, de manera que el heredero no está obligado a dar ni 
aun su estimación (67). Cuando la cosa legada muda de 
eoBdicion sin culpa del heredero, esto es si al tiempo de 
legarse estaba en el comercio, y al tiempo de la muerte 
dejó de estarlo, no vale el legado, y por tanto el heredero no 
tendrá obligarcion de pagar su valor. *

Si el testador legare indeterminadamente una cosa, co- 
 ̂mo un caballo, una casa, hai que hacer una distinción,
' según lo establece la Ipi 23, tit. 9, p. 6. Si la cosa fue
re una bestia, u otra que a semejanza de esta, tuviere 
sus límites por la naturaleza misma, y el testador dejara 
vanas de la misma especie a que pertenece la legada; al 

_ legatario toca elejir entre ellas, pero no la mejor: mas sino 
dejara en sus bienes la cosa legada indeterminadamente, al 
heredero toca comprarla para darla al legatario. Si la cosa 
legada fuere de las que no tienen límites por la naturale
za, sino por disposición de los hombres, una casa por ejem
plo, se establece que el heredero debe dar al legatario una 

. de las que deja el testador; y si deja una sola, debe darse, 
y si ninguna, no vale el legado. - Cuando se deja al lega

. rio el derecho de escojer, una vez hecha la elección, iio 
puede arrepentirse. Cuando se deja a un tercero, y este 
r>o escoje dentro de un año, pasa al legatario el derecho 
de elección • • '

Si se legare una cosa a mas de'un individuo, debe 
repartirse por igual entre todos ellos, jnas si alguno mu

. riese o renunciare el legado, acrece su parte a los otros 
conjuntos (G8). . : , , ;

Cuando se lega dos veces una cosa determinada, solo 
 ̂pe debe una vez, a menos (pie se pruebo que la intención, 
del testador fué dársela tantas veces ciiaulus Í 0  expreso.

, ]\Ia,s cuando en el tcstamentp se lega una cosa, y dosj>ucS 
"se vuelve a legar en el codi:;ilo, se debe al legatario doíi 

^ ’ %ces la dicha cosa, salvo el caso en qug pueila probarse

I d. lit. 9. ’
Vi. Muí. tr. 2. d. 197 núm. 2. .
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que lo contrario quiso el tesfatloí .(69).
El legaxlo puede ser condidonal, causal o de modo. Loü 

legados condicionales son válidos, ora sea la condicion pb- 
BÍble de cumplirse, ora sea imposible; pues en este caso 
se tiene como no puesta, y por consiguiente no vicia el le
gado (70), a menos que sea de aquellas que el derecho 
l l a m a (71),  las cuales hacen nulo cualquier testa- 

„Xnento en que se ponen (72).
Los legados condicionales, si muere el legatario antes 

de verificarse la condicion, no valen, y pasa el dominio de 
la cosa legada al heredero del testador, a diferencia de ío 

. que suced¡̂ e en los legados puros, en los cuales pasa el do
- minio al legatario luego que muere el testador; y así aun 
cuando el dicho legatario muriere ante® qiie el heredera 

-tome poeesion de la herencia, o antes de recibir la cosa le-
■ gada, perteneceria ésta a su heredero (73). Todo esto no 
‘ sucedefá cuando haya legatarios conjuntos; pues, como he
mos dicho, muriendo uno acrece su porcion a los otros.

' Cuando se lega el usufructo o el uso de alguna cosa, el lega-
■ tario no adquiere el dominio de este legado, sino desde la 
adición de la herencia (74).

El legado es causal cuando se deja alguna cosa por 
causa, la cual aunque no sea verdadera no vicia el legado, 
como lego mil pesos a Pedro porque me hizo tal honra o 
tal servicio. Pero si se dijere lego a Pedro mil ])esos que 
gastó por mi en mis negocios, siendo falsa esta causa que 
se presume final, se vicia el legado (75), '

El legado es de «íoíZo cuando se expresa el fin con que 
se hace. En este caso debe darse desde luego la cosa lé-

(69) L . 45. tit. 9 p, 6.
■•(70) L . 3 tit. 4 p. 6.

, (71) Se llaman perplejas las condicionea que eti bí nusrtias ga 
. embarazan, y por ellaa no puede entenderse lo que se quiere: v. gr, 
sea Pedro mi heredero, si lo fuere Juan; o lego a rrancisco la 
quinta parte de mis bienes, con tal que llamón sea mi legaluris 
en el qitinto de mis bienes,

Í72) L. 5 D . tit. 4. ..........................................
^ ( 7 3 )  I L . 34 tit. 9 p. G. ....................

D . t. 9.
^ 5 ;  L . 20 y 21 D . tit.,9. .
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gkcla al legatario, siempre que preste fianza de cumplir lo 
que le ordena el testador. K1 legado que se deja para ca- 
Bar huérfanas se puede aplicar a las que tienen padres in- 
iitiles a falta de las qiie propiamente lo son, ,

Los legados profanos que no ee pueden cumplir seguu 
la disposición del testador, los adquiere* el heredero; pera 
los legados píos/en las mismas gireunstancias, se han. d ,̂ 
convertir en otros usos piadosos, Con licencia de los ohis  ̂ , 
pos pueden en América aplicarse estos legados al hien co
mún de la República, para socorrer algunas necesidad??, 
f  orno hambres, pestes o invasión de enemigos (76),

Es de advertir que la cosa legada pasa al legatario 
cou todos los incrementos o deterioros que hubiere tenido 
desde que se hizo el legado hasta que pudo pedii-se. Los 
í'rutos deben abonársele desde la muerte del testador, se-  ̂
gun juzga Gregorio López con arreglo a lo dispuesto eix- 
la lei 1.“ tit. 18 lib. 10 de la Nov. Reo. (77), '

Los legados dejan de ser válidos, 1.® por la revocación; 
deí testador. Si este diere a otro la cosa legada, se pre
sume que lo hace con intención de revocar el legado; mas . 
no así, cuando la \^ide o empeña; y en este caso el he-» 
redero debe dar al legatario el precio en que fué bendidn 
la cosa (78). 2 '̂  Por haber perecido la cosa legada sin cul
pa del heredero; y lo mismo será si el testador hizo de 
ella una nueva especie que no puede reducirse a la pri- , 
mera, como por ejemplo, de lana paño (79). 3,*̂  Cuando el le
gatario adquiere la cosa por título lucrativo,, pero no cuan
do la adquiere a título oneroso, como compra o permuta;, 
pues entónccs debe dársele la estimación de la cosa: así lo 
dispone la lei 43 tit. 9 p. 6 ; de manera que cuando se lega 
por dos testamentos una misma cosa adquiriéndola por uno, 
se invalida el legado de} otro,

El JideicomisQ se prdena lo mismo que el legado, y so-, 
lo se diferencia de este, en que es una fiqtecie de manda en 
que el testador ordena al legatario o heredero  ̂ que restitu-

r§7G) Lacroix 1. 3. p. 2 n. IMG.
'%(Í7) Greg. Lop. in glo. 4, L, 37 D. tit, 9,

tit. y. ‘



ynn o den a otro cwia cosa. Debe cumplirse esta manda 
con la exactitud necesaria (80).

 ̂ Rcíspecto de las cuartas Trchclidnica y Fakidia, que la 
primpra deduce el heredero fideicomisario gravado con la res- 
|itucion de la herencia, y la segunda el legatario gravado 
con la restitución de legados; aunque las aprueban algunos 
autores fundándose en las leyes de Partidas/ parece que hoi 
no están en práctica por la disposición de una lei del or
denamiento, que es la l.'  ̂tit. 18 lib. 10 de la Novísima,

'  § V I I I .

'  ̂ D e l a s  S u s t i t u c i o n e s .

' Se llama sustitución, la institución en segundo o ulterior 
grado; y es de varias especies: vulgar, pujrilar, ejemplar, 
Jideicomisarja, compendiosa y  hrevilocua o reciproca. ,

. Vulgar es la que puede hacerse respecto de cualquier 
extraño. Su forma mas común es: instituyo a Pedro por 
mi heredero, y  si este no lo fuere, por no querer o por no 
poder, séalo Juan. También se puede l^cer nombrando sini- 
plemente dos herederos, con la claúsula de que uno lo sea 
a- falta del otro. En este caso, si el uno no lo es, ya sea 
por impotencia ya por noluntad, habrá el otro toda la he
rencia (81). Si el testador sustituyese vulgarmente a mas 
de dos herederos determinándoles partes en la herencia, muer
to el primero, no sucederán los otros por partes iguales, 
sino cada una en la parte que según la institución le cor» 
respondiese (82). - •
' La sustitución pupilar es la que el padre hace a su hijo 

impúber que está bajo su patria potestad, y es lo mismo que 
si el padre hiciese testamento por el hijo que muere inca
paz de testar por ser impúber, como: instituyo heredero a 
mi hijo Juan, y  si lo fuere y  muñere dentro de la edadpu- 
pilar, séalo Pedro. Puede también hacerse tácitamente: v. g.

1(80) L . 3 tit. 9 p. G. '
C81) „ L . 2. tit. 5 p. C.
82) L .r3. id. ' '

CATOLICA DE .
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'mn mis herederos mi hijo redro y  mi amigó Juan, y  
quiera que ŝ a mi heredero, séala también de wi îjo. (83).

Sqlo el padre puede hacer sustitución pupilar, pórquo 
, eqlq éV tiene patria pptegtad; y aunqp según el derecho 

délas partidas, pcxlian también sustituir pupilament^ loa
- abuelos, (Jothq por 1̂  lei 3.*̂  tit. 5- lib. 10 de 1̂  Npvír 

sima se declara qne el hijo pasado y yeladq no está bajo la 
patria potestad, Ccireeei> de ella los íibue|p§ respecto de sijs 
nietos, y por consiguiente no pueden hacer epta sustitücipn,

. a menos que el hijo casado no fuere velado, gp cuyo caso 
tendría lugar íp que dispone U lei 5.í tit,- §.<» la 
j>artida¡ 6. ' . ^

Í̂ Q solí înente puedf; el padre dar sustituto a! hijo que 
. instituye heredero, sino también al que deshereda; y si es

. te muep§ en la édad pupilar, el sostitutd habrá hasta' log 

. bienes que je vinieren ftl hijo desheredado por parte de jna- 

. dre u otros (84), l̂ a queda excluida de la herencia
V del hijo pqr la gqstitucion, porque siendo esta psirte’ del 
. testamentp del padre, se presume que la herencia viene de 
, este y |10 dd hijq; y solo podrá ser preferida la madre al 
. sostituto, cuando pl padre tenga, según las leyes, lê  “pbUT 

gacion ¿e.,dejarla ^Igg en su tíistar¡aeí)t9 (85).
lijemplar es la sustitución que pueden hacer el pjtdre 

. 6 la madre respecto de un hijp, que piendo mayo  ̂ de ca» 

. torce años, pp puede testar por h9,Uarse privado de su jui-f 

. ció, como si es loco g mentecato. E^ta sustitución es una 
, especie de l  ̂pupilar, pero pomo no es efecto de la patria 
, postestad, puede hacerU también Ja madre; y si está y el 

padre seílalan diversos sustitutos, cada uno habrî  la parte 
de ios bieiies de aquel que Je spstituyó (86). Si el hijo 
loco tuviere hijos o nietos u otrqs descendientes, deben ser'esto  ̂
los sostitutos, unos a f l̂ta de otros; o de no los polaterales: 
Bolo en el caso de carecer 4e herederos lejítimos ppdrá dár̂  

. sele por sostituto a un extraíjio.  ̂ r

(83) L. 5 . tit. 5. id .................  •!
,. -^84) L. 6. r>. tit. 5. . y '
■ (85)’ Salm. tr. 14. c. 5 nám. llá . '  .............

f . ( 86)  L .liU . tit. 5. p. 6. ,  '
PAR. ’.o 4



- : ; La susdtùcion ejemplar'termina por la circiin’etancia'cle 
recobrar su sanidad el hijo a ,quien se da sostituto. l,a 

r forma que comunmente se usa ŝ,\ instituyo por heredero a 
<-■ mi hijo. Turnas, y  si, muriere en la locura¡ fréìiesi o demeU- 
z tía, le sostituyo a Francisco. ' ' ■ - 
'  - La fideicomisaria es cuando se ‘nombra é instituye un 
í. heredero en el testamento encargáuilole que restituya o toda 
t la herencia o parte de ella a otro/ en esta forma:! instituyo 
v'-̂ oí* mi heredero a Pedro, y  le encargo o ruego que restituì 
c ya h  herencia a Carlos, knn cuando el heredero o legata- 
trio , instituido no acepte o renuncie la herencia,o el legado, 

el sostituto o sostitutos lo pueden haber todo (87). y si ia
0 aceptaren, débenla réstitiiir al'tiempo señalado para la res«
• titucion. .
; í ; La compendiosa es la que comprende diversa& süstltu- 
> ciones, tiempos y casos; y se adquiere la herencia' por cual- 
¿ quier modo que haya lugar: ; v. g. instituyo a mi hijo Fraila
1 cisco por mi heredero, y  en cualquier tiempo que muera le
i sostituyo a Juan. En este caso, si el heredero no fuera hi-
I jo  (lo cual debe de expresarse), la sustitución sería vulgar;

mas gi siéndolo muriere antes de llegar a la pubertad, se
ria sostitucion pupilar; y si el hijo fuere loco o fa;tuo, sería la

i ejejnplar. . - ^  ^
. , La sustitución compendiosa no es mas que un v'erda- 
»^dero modo' de sustituir, asi como la recíproca, llamada tam- 

bien breviloqua o mùtua, que no es mas ' que la sostitucion 
j hecha entre los herederos nombrados, para que se sucedan
1 mútuaniente', o entren los unos a falta de los otros: por
0 ejemplo, nombro por mis herederos a JPedro y  a Pallo, ^
1 los sostituyo uno a otro. ■ - ’ ^

IX, : ■ ;

•. D é  l o s  m o d o s  d e  a d m i t i u  o  d e s e c h a r  l a  H E R E xcrA ,
Y DEL «ENEFKUO DK IN VKIS TÀRIO V UKKKCHQ D15 BE- 
LlÜEUAU <iüK COMPETEN AL IIEnEDEHO. _____

Tanto el heredero ece testamento como el ah intestato

VALPARAISO
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pueden adir la-herencia' o pof palabras,'diciendo" eimple- 
mehte que quieren ser herederos, o con hechos, usando r 
de los bienes como un verdadero dueño; ya sea labrando: 
las tierras, arrendándolaR, o de cualquier otro modo. ; Mas : 
eg' preciso hacer una diferencia' a cerca del uso que puede c 
hacerse de l a s  ' cosas qne constituyen la herencia; porque ( 
si; se lisa de ellas solo por piedad y'con el único objeto de 
que no fee menoscaben o deterioren, ho podrá deducirse de ; 
tules hechos la voluntad de ser' heredero: bien que está a; 
sus intereses manifestar y .protestar ante’ algunos que solo? 
es guiado por benevolencia y que no pretende Tieredar (88).

. El heredero instituido o eL que por parentesco inme-> 
diato tenga derecho de heredar al que muere' sin testa-
mentó, no podrán reputarse como tales herederos, a ménos » 
que no estén ciertos y seguros de la muerte de aquel a ' 
quien pretenden heredar. La misma prohibición tiene eL 
que ha sido instituido bajo condicion (89), pues que no 
puede heredar antes de cumplirse esta. No debeamitirse la; 
herencia condicionalmente, porque la adición ha de serpa-' 
ra, según lo ordena la lei 15, tít. 6, p. 6. ' : ■ ;

,Si se-instituyere por heredero a un hijo quie está ba
jo la patria potestad, con el objeto de que su padre hu
biere la herencia; no podrá ’ aquel admitirla sin el ascen
so de este. Pero no necesitará de dicho ascenso, si se 1» 
ha instituido con intención de que él solo la disfrute. ■ 

Cuando se instituye a un menor de siete años, o a 
un locò o mentecato, deberá entrar en la herencia su pa- 
dté, o si no le tieneri, el curador o tutor'' que los tenga 
en 'gu‘guarda. ' ' . . . , : , ,

Al descendiente instituido heredero le basta te^er ca
pacidad de serlo al tiempo de la muerte del testador; pero 
los demas herederos deben ser capaces en tres tiempos: 
en el de la institución, en el de la muerte del testador y 
en de la adición (90). ' ‘ > ' ' . ;

L. 11 tit. 6 i). 6. 
L. 14 D. tit. 6. 
L. 22 P . tit. G.
A P A R / .O
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• Püede ci heredero desectiur la Îiéreiicia pór los iñis* 

ftios tóedios que puede admitirla. Cuando un descendiente 
ïepüdia la herencia; puede entrar én ella d.espues de tres > 
iañps, hiénos si loa hieiiés que la formart se hubiesen eilaje- 
hadó, los cuales püeden ser habidos ën ieste ihisino caso, 
teolo por el descendiente menor de véinlé y cirtco años (91), 

Para nó tíbligar al heredero a admitir Id herencia sin 
Í)i:evib exámeni Id cual podria serle dañoso eii muchos ca*, 
sos; le córicéderi las íéyéa dos medios: él hcwejkio in̂  
tentaTn) y leí defe^hó de délibérai''. .

Inventarió eS úná tœrituru eh ¡qit¿ ác tofaa tazón cir* 
tunsfánciádá de todos les limes qne coAstHaÿen la heteHcid. 
Guando se hace con las solemnidades necesarias, no está ; 
el heredero obligado a pagar mas deudas de las del difun-*
lo que las que cabalmente pueda con los bienes que há 
Irecibido; . , ,

 ̂ El heï’eAero áebé p'rihcipiar à hacer é\ inventario des
unes dé treinta dias contados desde que supo que lo era, 
y tiene tres Meses J)ara concluirlo, cuando los bienes están 
len ün mismo lugar,; pues que si se hallan en diversos pun- 
•tos, tiene plazo de un año á mas de los tres üieses para 
inventuriarlos. .  ̂ .

La escritura ¿e inventario ¿ebe haceíse pof un es- 
triband público, estando Jlresentes todos aquellos a quic
hes fie leí deja o manda algo en el testamentó ; ÿ si al
guno de iéÚós no quisiere asistir à là CÍtacion> o estuvie
re eñ distinto lugar, debe hacerse lá escritura ante tres tes
tigos honmdos qué conozcan al heredero u herederos  ̂ De* 
be esttí lescribit al pié de la escritura jw  su pro
pia manxii tjuô sé ha tomádo' raíon de todos los bienes ÿ 
tpie no hal engaííoi Mas «i no supiese ^scribií> debe ha- 
tet ï5[Ue ivA éscriband publicó lo escribá la pí'eBencia de dos 
testigos ‘(92). Si loa legatarios no hubiesen est^o presen-̂  
lea al liempo de hacerse el inventario, y sdspechasen algo» 
buedeft ^edit al Jue¿ qive haga jurar al heredero y a los 
testigos qué cónCTirrieí-oñ dé qiie no liai éhgaño en la es*

l a i i i » !  Il II ■wm i i i i i iHi i i  I 
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ifíitura (93). Si se p rob a se  que el heredero ha obrado ma* 
Íiciosamente en el inventario, ocultando algunos bienes, ed' 
le debe castigar con la peña do pagar el duplo de lo que ' 
hubieré ocultado, bien entendido que una causa sobre iil* ' 
ventarlos no debe durar mas de un año (94).

. No deben anotarse en el inventano los gastos que el 
Íieredei-o hizo en los funerales del testador, cuando a na- , 
die se ha dejado el quintd* qiie es de doüde se sacan, se
gún dejaülos dicho; pero sí deberán anotarse en el caso 
contrario, como carao cOtìtrà el legatario-^el quirtlo.

El heredero y Íegíitarios no pueden pedir nada de la 
herencia, hasta^t[üe termine el tieftipo concedido para ha* 
cer el inventario; y no se áeben pagar las toiandas sin cu
brir antes las deudas; y estas y aquella  ̂ ho podrán exce
der el total -de la herencia ni gi-avar eii nada al heredero 
que ha hecho inventario, coUio sucedería cuando no lo hu- ' 
biese hecho, pues sus bienes, confundiéndose con los del 
difunto, quedan obligados al cumplimiento de la voluntad 
de este* : ' -
. El otto ínedio eónccdldo en beneficio del heredero es 
el dei'echo de deliberar, que no es otra , cosa que facul“ 
tad de tomar acmwdo por si o per sus ¿tmif̂ üs Sobre si le ' 
conviene o no dimitir la herencia. Este derecho compete 
a totla clase de herederos, los cuales, ante« ile entrar -en 
la herencia, deben pedir plazo para hacer Uso de él al 
juez del lugar en donde ee h a lla  la mayor parte de los 
bienes, o de no al Soberano. Este puede ilar hasta' un 
Bño de plazo, mas el juez colo nueve meses que puede li
mitar hasta -cien dias, si le pareciere tt’ rmino suficiente 
para la deliberación (95). Cuando muere el heredero an
tes de espirar el plazo concedklo para tleììberar, tendrá su 
heredero el tiempo que falta para qUe concluya dicho pla
zo; mas si falleciere desputis de concluido este sin haber . 
«dmitido la herencia, y  lucre CdíraHo del testador, síu he
redero no tencUá derecho de sucederle en la herencia sobre

(03) L. 6 ¡(i. . ' . ■
^ < n )  L. 9 D. tit. &. ,

Xy-5)  c L .  1 D . tit* ík ■
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l i  cuair sé' hàbla conceciidó plàzrf paVa Vlélìbèmr. PèrU si  ̂
fuefeé clescendieiite. del teVtadoT que le instituyó, podrá su ■
bferedero haber la 'hevenci3(96). ...... -

■ El' hòrederó a ' quien'sé concede termino para'deliba-« 
r^r tiene derecho, a que se le 'miiestren todo^'los' escritos r 
y  ̂ la • testamentaria ; però no
puéde '̂mÌejitVrìs dù termino, enajenar cosà alguna'
pénenèdieiÌte a ella sin’ decretò d é ' ’juez ' dàdo nor ìnsifi.)

rchLuuirrats a qmeu ic Lurresponoen; y si n0‘ 10 Hiciere, ju- 
raridö ’jsr* interésádp' cuántos son' lo s ' bieñfe'tf' qu'é' tómó 'el he*' 
rfi3eró,' ,séj'á' creido, y ' podrá ser este ' obligado a ' la resti- ■ 
túcioh (98).' ■ ■ ■ ■
;  , ■■ ;  ■ , ■ r x :  ' ; . -  • <

J ÍE  ' L O S ’ a L B A cT E A S . .

d*eró§, lóá̂  clérigos y los relijiosos con permiso de sU prela- 
¿ 4 ' a*'to/niéiiós 'para lo lícito, excepto los qué tienen pro- 
híbií!i6iî  espebial, cómo los Franciscos; y basta para serlo 
teneí̂  niá̂ , de diez y siete ’ año0.

Á\e

(99).' f̂ e entiencVi aceptado tácitamente cuando el nombra
do págá’ áigunas deudas o legados, o de otro cualquier Modo 
toraái" lá̂  administración de los bienes testamentarios.

' Cuahdo eí albacea es un legatario, y renuncia el al- 
hacéhzgói'̂  pierde el derócho al legado; pero si lo acepta, 
puede po  ̂ sí mismo deducirlo de la herencia, y dar a los

( % )  L. 2 D . íít. Ö.
( 97) L. 3 D . tít. 6.
(O K ) t ' ; 4 id .^ " " ,
(00) Coy. ifl cap. 10 de tcat.'ii 3.



t S l
dcínas^'íegAtáTios las -Tnandas'- heehaa <en̂  el-testamentó (§ ) 

N o  pueden' de-nHigí^ina^ mainerà' los alba<jeaa comprar 
V-nadar' d(í lo- ,perteneoicHte a - los bi&rtes- del teistador

Los albaceas puederv ser -compdkios por la ajusticia vor
- dinaria' a - la ejecución del testamentOi.-como tambie» puede 
•/' mandárseles! por la misma que rindan- cueiitafl/de- su-adaii- 
‘ nibtracion/ aunque- el testador les haya •exoáerado* d& e_íta 
VobH'«'acion; pues qufe la cláusula ea que se leg exonere solo
i ■ puede- remitirse a la avcriguaeíon - escrupulosa ̂  ̂  Vcuant« a 

b  culpa leve y no- ett cuanto al doló (í). ■ • _ í 
Los relijiosos.- aunque hayan feldo exc^toSi; ■ si b̂ob al

t fcaceas han de-dar cuentas al ordinario' (t)* ■ ' '
• El albacea a quien el/testador ■ mandó por .cláusula
-‘ expresa en el testamento; d pOr encargo-^espetíiabvqüe püe- 

da -probarse- con -testigo,-que -dispusiése ■̂de ,.ci«rtá eantidad 
o cosa en favor de determinada persona, pero- cori- la ad- 

‘ '■Tertencia de que  ̂ se haga secretameuto;-no. está- obligado a 
dar-cuenta, alguna, a menos q̂iae- no -ee pruebe- que hai 

 ̂ dolo; o-que las--cosas están tpdaviá en sü-poder. '
El clérigo  ̂ albacea de un legó no puede ser compeli-

V div par- el juez secular ia dar -cuenta del albaceazgo. Ceva- 
'■ 11ÒS y- otroŜ  dicen , qué ' para hacer el inventario púede\'el 
"juez secular citar a los legatarios y acredores, bajo la cláu

sula-jerieral del Ínteres que les cormeta, y qué, en 'esta-c i- 
■̂ tacion se comprende el clérigo’ (*).  ̂ .
' * • Muérto el al bacca no pasat el cargo a su. her<idero;’ o 
■•-sucesor. - Si el testador designa al que ha de ser su al 
 ̂ bacea con el nombre de la dignidad u oficio que descmpefla, v. 
•í gr. ^Lgobemador, el provincial de tal parte; pasa el cargo al su

cesor en el oficio o dignidad (1), pero sise acompaña tam
bién el nombre de la persona, o de las circunstancias se 
deduce, ^ue no tanto se ha atendido al empleo o dignidad,

... . CS) 10. p. 6. ' 
(^0 Cov. in. c. 19. de test. n. 3.
( í ) D .  til. 10. . , "

. (t)  Ĉ atp. L. 4. c. 2. n. 10 
('ó  . Cev, Cogiiit. 2. g. 7M. n. 2. .

üC. 2. ag Sané de tcsit. iii. G. c. 11 d»; De legíit.
I : ®  - CATÓLICA DECATOLICA DE 
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cuanto al individuo, por ser pariente, amigo o paisano, na 
)asa el cargo al sucesor. La viuda a quien el marido dejá 
)or albacea, si se casÊ , pierde el albaceazgo aunque

- o niegan el Br. Covarrubi^ y otyos. _
Todo hopibre que fuere cabezalero eje algún testameji- 

to, 1q ha de laostrar dentr() Ae un ir̂ es la justicia, quipn 
, lo ha de- leer piiblicafnente; y si el tal cabezalergi así po 

lo hiciere, pierde lo que se le n(ianda en el testamento, 1q 
cual ee ha de invertir eu bien del Îpiĉ  del difunto; y gi 
pada se le hubiere mandado, de ahon^r lo  ̂ perjuiciosi 

. ¿e su demora al heredero (3), y dos mil maravedices para 
la cámara. Todo esto debo limitarse a íps testamentos 

: nuucupativos , hechos sin escribano público, co îO dicen Mon~ 
talvo y MatienzQ, aunque Ip impugna Acevédo (4). En 
cuanto a Ja peua ge debe entender solo giiandct ee oculta

- (iolosajnente. , ' . -
El clérigo heredero de un lego ha de jnostrar y pu«> 

hlicar el testamento ^nte el juea seGulay competente. Ne-. 
cesítase, para la lectura del testamento, lai citaciqu tô aî  
aquellas personas interesadas en él.

Cuando el testador lega indeterminadamente ima- cosa, 
y deja al albacea el derecho do elijir, pued.e este dar l£̂  
que quisiere; pero gi deja al legatario la eleQoiqn, 4e pb-» 
serv^rsp lo que dejamos expuesto trataníjp esta materia,

Si el testador deja alguna cantidgd para quí de sug 
yéditos anuales se dé limosna  ̂ Jos pobres, ya sea de

' terminando la cuota q dejándola l̂ arbitrio de sus albaceas, 
pueden estos aplicar desde luego toda la suma en beneficia 

un hospital o cualquier otvo establ§cií;4§^tO piadosg,

■ ■ ' . ■ ■ ' § X L  ^ \ :

,  T e s t a m e n t o s  d e  l o s  e x t a a n j e r o ó ,  .

liOS extranjeros transeúntes o domiciliados pueden otor-
.1 "— ■■■'■ ■■ ....... .................... ‘  ■ II I ...... m m ^ i  l | I fci ■ mm

.... (2 )  Espin. g]os. 2>í. n. 3G 
^  5 , tit. 18. lib. 10. Nov, ’

(4) A c c v /in . 1. M  inpr. •
,? CATÓLICA nf ' ’
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gir testamentos u otras últimas voluntades (5 ), snjelándon
se a las Bolemnidades que prcscrihon las leyes, de la mis
ma manera que los ciudadanos chilenos; pin que la clifc? 
rencia de relijion los inhabilite para ello, ni tampocQ pâ  
ra la sucecion testamentaria o lejítima.
■ Los extranjeros transeúntes o domiciliados pueden dlsi 
poner por testamento u otra última voluntad de los bie
nes que tengan fuera del territorio de la República, del 
modo qu6 les parezca conveniente; pero de los bienes quo 
tengan en ella dispondrán con arreglo a la? Ipyes pátrias,

■ salvas las excepciones que mas adela,nte mencionarémos. '
. No están sujetos los extranjeros a las leyes que de-; ' 
terminan la porcion lejítima de los descendientes p aseens 
dientes, sino respecto de los que estuhiei’en domiciliados ei] 
Chile, o fueren ciudadanos. Y los extranjeros transeun-s 
tes no están obligados a ninguna especie ^e pianda forzosa,
. La sucesión de todos los extranjeros que falleeierca 
en el territorio de la República sin haber hecho testamen
to, pero dejando bienes en ella, se arreglará á las leyes; 
de sus respectivos paises, siendo, obligación de los herede? 
TOS lejítimos probar tanto las disposiciones de estas leyeg 
como sus derechos de familia; pero si tales herederos 'gss 
tubiesen domiciliados en Chile, p fuesen ciudadanps, 
sujetárán a las leyes patrias. Las vlvidcí,s chilenas de lo  ̂
extranjeros no podrán ser perjudicadas en pus derechos de 
ninguna manera, y ni aun en el caso en (jue se permita a 
BUS maridos testar con arreglo a las leyes de sit rcsyec 
t iv Q  pais. '
• Los herederos, tanto testamentarios como lejítimos (de 
los ei t̂ranjeros que fallecieren en cl territorio de la Repú? 
blica, podrán ser representados por los cónsules de sus nar 
ciones sin neceeidad de poder especial, el cual es necesarip 
en todo caso para recibir los bienes.

En el caso de fallecer un extranjero que no tenga 
albacea ni heredero en Chile, se notifica su muerte al cónf 

. Bul respectivo para el conocimiento de los interesados, y si 
,no hubiere cónsul de su nacioij, se hace insertar la noti-

Lei^ del 25  de julio de 1834. Bolotin 5, lib. 6 paj. 142. 
 ̂ " 5



cía en los papeles púWIcckS. Las justicias orclinarlas pr^ 
cederán al inventario y depósito de los bienes con ' interi 
vención del ministro o cónsul ile la nación a que pertenez
ca, si lo hubiere, y si-no procederán con inteirvencion deí 
defensor de ausentes. Si dentro de dos años' coiitadoa dos* 
de que se dio la noticia al cónsul o se insertó én los pa
peles públicos, no se presentaré persona alguna a la 
BÍon de los bienes, se venderán qn pública almonecja, y 
depositará su valor en el erario: y î pasaseis otros dfiS| 
años sin presentarse "persona alguna a dicha sucesión  ̂
adjudicará la herencia al fiscq. ' ' ' ' ‘ ’ .

Los bienes ĵ ue ño puedan cpnservaí^e O cuya conser- 
vacion ocasione crecidos gastos, se ven^ r̂áia t&mbieU 
almoneda con licencia judicial, previo el proceso' informi 
tivo sobr.e la necesidad q utilidad de su enajenácioo. ‘ ' 

Los depositarios de estos bienes son responsable« poj 
ellos, tieijèn las facultades administrativas, y gozaij de loa 
emolumentos que laa leyes señalan o, los ci^ador^si ^  bi^
»es de ausentes. ....  ' " ' ............ . " ' ' '' ‘ ........ ' ■

............. § X I L  ■

ENCIA At^INT«STAT<í.

nerencia ab-lntestíjto es aquella en que sq suced« po| 
la' lei y no por disposición testamentarla; Ip cual #e v«» 
rificí̂  cuando c.l que tiene facultad d$ Imcer testamento úq 
lo hace,' q cuando se otorga este faltandí) las solemnidad«* 
legaies, p ciiando'despues de haberse hecho el testamento» 
nace algi(n hijo del cual no se h,izp mencio^, en cuyo ca
so valen los legados; y finalmente cuando eí h,eredero insí 
tituido repudia la herencia, o habiéndose hecho 
te el testamento se omite la institución dé heredero; bien 
que éíi estos‘ dos últimos casos subsisien las mandaS y de*
mas disposkiones. ' ‘ ' .........

Pf̂ ra evití̂ r los ineonveiiientes ^ue püeden resultar ds 
)a preterición de un liijo pòstumo, convendrá ordenar ¡U 
institución de este modo: instituyo \por mis herederos en p w  
tes iguales a mis dos hyos lejítimos Fid)-o Jium, ^  los 
dm as descendientes de Í^ttimo tmtrimomo (¡m por sn, ó»’-

PAR, , o



âcn dehm kéf-edame iedn/ormè à âcreciid. De estamaacra 
Bë asegüraTá là validez de un testamento, aun cuando des
pues de olorgädä nazcan otros hijos.
- Cuando no liái. institución de heredero, entran a succ
ider los Çal-ienles del diñiiito, entre los cuales es preciso 
distinguir tres órdenes. Primero es . el de los descendien
tes sin distinción de varones b hembras. De estos son. 
preferido« los hijos lejítimos sin diferencia alguna, compren
diendo también a los lejitimados por matrimonio sui)siguien- 
te; y a los lejitimados por rescripto, cuando en este se ex
presa que la voluntad del pad.re ha sido que le Bucedail 
como lejítimos. Compréndese también en este órdeñ el hi
jo pòstumo cuando tío se considera abortivo, esto eS, cuan
do ha, nacido todo vivo y durado a lo menos veinte y cua
tro horas naturaÍes, y sido bautizado. Se considera tam
bién abortivo el hijo que nace en tiempo que no puedé 
vivir naturalmente. Los nietos entran ä suceder en pri
mer órden por derecho de representación cuando su padre 
es muerto; por lo que no píieden haber mas porcion dé 
la herencia qué la que lejítimamente le perteneciese a es
te si viviera ( 6 ) ,  cuya porcion deben dividirse entre sí 
por partes iguales. A este modo de suceder llaman los in
térpretes sucesión por estirpe, estableciendo de que en este 
fcafeo debe dividirse la herencia én tantas partes cuantas 
bon las estirpes, a diferencia de lo que sucede cuando la 
feucesion es por cabezas, que es cuando se sucede por pro
pia persona y no por representación de otra, en cuyo 
taso se dividen ló0 bienes patrimoniales en tantas porcio
nes cuantos son los individuos: t. gr. muere Pedro dejan
do por hijos a Bamori y a Antonio  ̂ y cinco nietos, tres 
fie Juan su hijo que murió y dos de Francisco que tam
bién ha muerto: la herencia se dividirá pues en cuatro par
tes igiiáles, la primera pertenece a Ramón, la segunda à 
Antonio, la tercera a lös tteS ñietos por parte de Juan y 
la cuarta a los dos nietos por parte de Francisco, cuyos 
nietos se dividirán por partes iguale» la porcion que les ha 
cabido. De este modo se estiende la sucesión por eslir-

G) =L. '3 tiC 13, p G. ' . /
CATÓLICA DE 
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se
pcs hasta lo infinito (7 ), aclvirticndo ^ue para que pueda 
fefecluaráe la sucesión de los nietos, visnietos u otros des-* 
pendientes, es preciso que a lo inénos hayan sido concebi
dos durante la vida dol ascendiente, pues que no siéndolo 
lio le siicederún en lugar de su padre porque ningún pa» 
tentésco llenen con él. .

-A íalta de descendientes lejítimos o lejitiinádos suce- 
ueñ los ULiturales en la sesta parte de los bienes de su pa
ure iiUeatádo, la cual deben de partir con su madre (8). 
Loá hijos espurios están excluidos de la herencia ab-intestato 
de é'ü padre (9); pero tanto los espurios como los naturales 
feon llamados para suceder a la madre> prefiriéndose estos 
a aquellos aunque sobrevivan ascendientes lejítimos (10). 
Los hijos espurios nacidos de dañado y punible ayunta- 
iniento, los de clérigos ordenados in sacris y los de frailes 
o monjas profesos están excluidos de la sucesión por las 
leyes y ^.“‘ del titulo del libro 10 de la Nov* ■ 

Los hijos adoptivos solo tienen lugar a la sucesión 
tb-intestato, cuando no bal descendientes lejítimos o natu- 
ValeS (11), y ea opiniou de Aceve<loque aun los ascendien  ̂

lejítimos y naturales del padre adoptivo excluyen a di» 
thoá iiijosi ■ • •

Kn este primer orden de sUcesioñ se comprende tam* 
í)icirt ía viuda que no tiene como vivir honestamente, y tiene 
Úí'reclio a la cuarta parte de todos los bienes del marido, 
U nci tee'f que este fUcra tan rico que dtgándola iiiénog 
le daba lü suficiente para vivir (12). .

Lftá áscendientes del difunto componen el éegun orden 
fle Búeesioli áb-intestato, según lu proximidad de su grado, 
'pues iqiie ésta clase de parientes no tiene lugar el de- 
'recbo de íepresenlaeich; de manera que si el muerto sin 
XestaAieYitó > cai‘eeiendo de descendientes tiene padre, 
madre y kbúelos> aquellos habrán la herencia amlios por

-̂--- --¿.y.;«.......................... ......... 1------- - ,  ̂ I, ■ ,-é.
(7) Feli. Nov. nb. 2 tit. 2 c. '9 h. 9 y 1(X ‘
(H) L. 8 tit* 13 p. 6.

. (9) L. ñ tÁti. ÜOlib. 10 NoVv

. XIO) L/7 rdv ■ '
^  ÎL) Cíi-eg. B de la La 6 titv l6 ’

'tit, 13 p. 6̂  ■ 1
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ihitacl, mas no cabrá nada a los abuelos. Si hubiere solb 
un abuelo por una línea y dos poí la otra, aquel perci
birá tanta parte de la herencia cuanta perciban estos dos 
juntos. Y si hubiere U n  iabuelo por cadá linca se dividi
rán la herencia por mitad sin hacer división ni separación 
de los bienes que el deác endiente hubiere habido por lí
nea paterna o materna. Suponiendo que haya abuelos pot 
üna línea y vis-abuelos por otra, los primeros serán los 
herederos ab-intestato, lo mismo que lo que sucede cuan
do hai padre y abuelos matefnos, por la razón ya expuesta 
de que en esta línea no se admite el derecho de representa
ción. Aclaremos la materia por medio de ejemplos: muere 
Pedro y le sobreviven Juan su padre’ y Pablo y Antonia 
sus abuelos maternos; ha dejado veinte mil pesos sin dis- 
ioner de ellos por t e s t a m e n t o ;  Juan habrá, pues, toda la 
lerencia, sin que Pablo y Antonia tengan derecho a ninguna 

parte de ella, Otroí muere Ramón dejando vivos a Ber
nardo su abuelo paterno, y a Domingo y María sus abue- 
l'os maternos; la herencia ab-intestato es de cuarenta mil 
pesos, la cual dividida por iguales partes., según los prin
cipios que hemos sentado, tocarán veinte mil pesos a Ber
nardo y los otros veinte mil á Domingo y María.

Réstanos advertir que a falta de ascendientes lejítimos 
deben suceder los naturales, observándose en esto las mis* 
mas reglas qi\e ell la sucesión de los descendientes (13)» 

El tercer órden Üe sucesión es el de los parientes co
laterales, que nunca concurren con lOs ascendientes aun
que sean hermanos tlel difufito. . '

Faltando descendientes y ascendientes del que tnuere 
intestado, entran en la sucesión de sus l)ienes sus herma
nos carnales y los hijos de estos; y a falta de ellos, loá
hermanos que lo solí por 
este cas-o, si concurrieren 

' con .hermanos uterinos o

ladre o madre y sus hijos. En 
lermanoS de padre, o sus hijos," 

. . es hijos de estos; se han de di
vidir los bienós del difunto de tal manera, que los pater
nos vayan a los hermanos de padre y los maternos a los 
iit^inos, dividicudose entre sí el rosto de la herencia por

<13) c L . 8  tit? 13 p. Gv
/  'A PARy' .O



partes iguales (14). , .
hubiere tieriíIáftóS cfel difuntó, pero sí sobrínoi^ 

Ifacederá-Q ^toS pOT cabcías; dividiéndose la herencia en tan* 
tas partes iguales cuantoá sean ellos; lo cual constituye di
ferencia con el tnodo de suceder dichos sobrinos cuando 
ViVen sus padres, en cuyo casóse practica la sucesión por 
latirpes (15), con exclusión de los tios del difunto.

_ Hasta aquí hemos hablado del modo de suceder loa 
Colaterales lejítimos: expongamos ahora los principios qué 
te observan en la sucesión de los ilejítimos. Si el difun
to hubiere sido hijó natural, serán llamados a la Sucesioa 
de sus bienes intestados, los hermanos de madre o loS hi- 
joá de estos. Si de dichos hermanos hubiese algunos le
jítimos, deben ser jireferídos a los que no lo son; segua 
ñsí lo ordena la tiltuna lei del tít, 13 p. 6. Be la misma 
tnanera, los hermanos naturales por padre y madre, exclu-* 
yen a los que lo son únicamente por una parte (16). Otro 
tanto Se observa cuando el difunto solo d ĵa hermanos poí

}
)árte de padre, pues que de éstos deben ser preferidos loa 
ejítimos. ,

Si el intestado ea lejítimo, y solo deja parientes na
turales, deben sucederle los que lo son por parte de ma* 
dre; y  los parientes paternos están absolutamente excluidos 
aunque sean hermanos (17). '

Aunque por la lei 6 tít. 13 P. 6 se fija como término 
de la sucesión ab-intestato de los colaterales, el décimo 
grado de parentesco, sin embargo, algunos jurisconsultos 
acordes con lo dispuesto por la lei 6 tít. 22 lib. 10 de la 
Novs , son de opinion que la sucesión en la línea colan 
teral no debe pasar del cuarto grado de .parentesco. £a  
esta tnaleria no se puede dar una dfífSrííSÉon segura.

Los relijiosos profesos da ambos sexos están exclui
dos de la sucesión ab-intestato de sus parientes (18).

(14) LL. 5 y 6 tit. 13 p. 6.
(15) L. 2 tit. 20 líb. 10 Nov,
(16) Gregor. Lop, glo. 3in d. h. ult» .
07) Salas lib. 2 tit. 8 num. 9 y 10,

■ "(18) L . iLT cüt. 20 lib. 10 Nov.
VAil..PAR/iil:iO ' '
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Los bienes deben entregarse al que baya sucedido ab

iti testai*^ íntegros, y sin hacer en ellos deducion algun^ 
po pretesto de gastos de funerales ni de ninguna otra cosí: 
gastos que debe hacerlos el sucesor, el cual tampoco pue
de ser cómpelido'a ello por la justicia(19). ‘ ^

Cuando alguno muere intestato dejando hijos menore,% 
^ebe el juez del lugar proceder a hacer el inventario de 
ios bienes del difuntp, estando presente a ello el defensor 
de menores, y citándose igualmente a todos los inte
resados en la herencia: pero donde no hubiere defensor je 
neral de menores, siendo esto§ mayores de doce o cator
ce años, se les íia de proveer de curador ad litem; y si 
no alcanzaren a dicha edad se lea nombrará curador por 
¡el juez, dándose en uno y otro caso a uno de los pro
curadores del mimerp. . ' . . .

Hecho el inventario  ̂ se depositan los bienes en per
sona abonada  ̂ despues de lo cual se comunica traslado a los 
que ' tieneri Ínteres en \d. herencia para que dentro de tres 
dias respondan si está conforme el inventario o no, por há- 
ÍDerse’ dejado de practicar alguna dilijencia, o por no ha
berse tomado razón de algunos bienes. En este caso man
dará el juez que se proceda inmediatamente a inventariar 
aquello de que no se habla tomado razón. Allanadas todas 
las dificultades, y eri consecuencia, aprobado el inventario 
por el juez en cuanto' haya lugar, se manda hacer la tasa
ción de los bienes para proceder despues a las particiones.

(19) L. 14 tit. id. id.
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. , . . A Í P E K M C E . , , ;

M o d o  t)E HACER t í e s t a j í e n t o  iti scr íp tis . ó  CEtíttADft, 
CON LAS CLAUSULAS QUK CADA UNO PUEDE PONER, SE* 
GÚN LAS CIRÓUÍíSTAKCIAS. . ' .

• En el nortifefe tle la SantísiMa l ’vmidad/Padre, Hijd ̂  
y  JKsplritii Santó> tres Pcrsonalg distintas, y tlii solo’ l)ios 
véídítdéro. Yo K . *. * .. veciiio de. * . . .  .estando s«f)' (o : 
enfermo) y en mi juicio natiu'al, creyendo coraci verdade-‘

-f A. 1. J  —  w - - - ,  -------  ------- --- ^  . - w  ------------------- -- - J  ^

ro en la  Divina Majestad, ha de tener miserirórdia
de mis culpas y pecados, por los méritos di: liuestro átóíior 
Jesu-CristO, y de fu M a d r e  Santísima, a quien èli jo por 
abogada páirrt el trance en que me lie dá hallar, (ó me 
hallo) pata que con el Anjcl de mi Guarda, Santd de mi 
Nombre, y demas de Hii devocioh me Asistan en cl tremen
do Tribunal de Dios. Hago, ordeno y estable?,co este E li  
testamento y 'última Voluntad, eii la  fo rm a  eiguiente. ,

■ Primeramente: mando que mi cuerpo sea entrcrvado 
en la Iglesia de N. donde está la sepultura de mis mu'' 
y'ores (*).  ̂^
■ Item, mando, qtte en tal lugar, quicio y es fui voi ilu

tad que mis herederos hagan edificar una ca])illa, según el 
ütden y traza que dejo hecha en poder de N ., y se flui
de una capellanía de mil pesos, a la cual sean prescníadoa 
clérigos presbíteros de mi linaje, prefiriendo sienqire ( 1 iiíaí 
propincuo al otro; y en caso de faltar los dichos mis pariente;-, 
sean presentados los clérigos de esta ciudad, y su arzubia- 
pado, y naturales, e hijog de Chile. Xf^i .

Item, nombro por patronos de la dicha Capilla y 
pellanía a mis hijos don Berñai do y don Juan, para qlis- 
hagan la presentación de los capeltanes, y lodo lo denins 
concerniente al dicho oficio; y despues do f u s  dias V e n g a  

a sus hijos lejítimos y descendientes de n̂ i familia/ J)ara 
»tempre jama». ■ •

' ,n ■ ' ------______________  ^ --.---  H : ........  - .
-^ (* )  Clausula“ iin'itü donde haya iiaiiteou joncr'al.



Item, dejo a las mandas furzosas' \in peso a cada una,
, , ' Item,, mando se den de limo&iia a log pobres de esta 

ciudad, mil pesos. ,  ̂ . . .
Item, mando se digan mil misas de a pe?a cada una.
Item, mando se den quinientos pesóís a N. mi criado.
Item, digo, que por cuanto siendo pollero tuve a- N. 

en líJ. soltera, y por cuanto me siento mui próximo ‘a. la., 
muerte, y en"el último artículo de la vida, quiero y ea mi vq- 
luntad casarmê  con la susodicha N. " * , , ^

Iterh, declaro que por cuanto despues de casado tuve á IST. 
en N. soltera o casada, el cual siempre he reconocido por 
tul, digo; que si alcanzare facultad para lejitimarle', se lo . 
den dos mil pesos de mis bjeues, y si no alcanzaré se le. 
den los alimentos necesarios, 1 ' '

' Item, declaro deber a N. quininientos pesog.
' . Item declaro que en cierta cuenta que tuve con N. . 

quedé en duda de deberle quinientos pesos; mando que se 
le cniregiien, para mayor seguridad de mi concienjcia; y en 
caso de no debérsele, se los dono libre y espontáneamente.

■ Item, mando que délo mejor de mis bienes se separen 
mil pe,sos, y cuanto antes se entregucri a N. mi confesor, ' 
o N. íiii albacea, para que con elloá ejecute lo que bajo», 
de sí’cvcto le dejo comunicado, para descargo de mi con- 
cieiieia, .sin que per.sona o juez alguno esclesiástíco o se
cular, le pueda en lo judicial y público pedir cuenta de 
la dicha cantidad; y solamente quiero que er  señor juez, 
tal, o prelado esclesiástíco competente le pueda pedir, que, 
bajo del mismo sijilo la muestre, para que le conste haberla 
cumplido, y poner auto en que declare constarle, estar cum
plida mi última voluntad, siti otra expresión.
* Item, declaro que cuando me casé con doña María,, 

trajct’ é̂n dote die  ̂ mil pesos, y yo tenia veinte mil de 
caudal, y le asigné por arras dos mil pesos, cuyos capi
tales ae han de considerar para la partición de los gananciales.

Item, cumplido y pagado este mi testamento, mandas y 
legados en él contenidos, en el remanente de todos mis,, 
Iñenes, deudas, derechos y acciones, ^ombro por mi here- 
deró“imiverfial a N. para que los herede, y haya con la, 
beiidioiou dé Dios y la mia.

CA LICA I 
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■ ■■ * ' -  ̂ . ■ ■■ , Itefh, ìiistituyo por mìs universales herederos a Pedró, 
y Juan mis hijos liejitimos, los cuales partan; y lleven mi's 
Wftes por í^mles partes y lejítimas porcioñek i  ,
' Iténi, Tnéjofo a mi hijo Pedro'en el tercio y remanen
te del quinto de mis bienes, a mas de la lejítima, que íc 
’pertenece y cabe comò a uno de tantos herederos.

; _Item, instituyo a mi hijo Pedro por hevedoro, y si 
muriere dentro de la pupilar edad, se abra la sustitución 
pupilar qíte dejo cerrada y sellada en poder de N ., per
sona de toda confianza; y en caso que pase de dicha edad, 
iée íompa, como cosa que ya no sirve (+)• ^

Iterai, instituyo a N. por mi heredero, y si no pú- 
dieré 6 no quisiere serlo, sustituyóle a P.
' Item, instituyo á Pedro mi hijo por heredero, y si 

muriere sustituyóle a N; : ' '
’ . Hem, instituyo a Pedro mi hijo por heredero, “ y si 

ínüCTe ,lá locura en que ahora está, sustituyóle a Anto
nio ‘su hijo o nieto, y ño teniendo descendientes lejítimos, 
sustituyóle à N. ^  '

' Item, instituyo á N. y N. por mis herederos, y sus- 
titúyolos eí lino' al otro.

Item^ instituyo a Martin Díaz por mi heredero, y le 
ruégo que dentro dé seis aíios entregue y dé la dicha hé- 
tcttcia a Gil González.
' ' Item, desheredo de la porcion lejítima a mi hijo Die
go, de veinte años de edad, porque atrevidamente me dio 
una bofetada, ,me prendió, me infamó, me acusó de delito, 
por el que me desterraron, y cometió contra mí otras in
gratitudes. ”

Item, nombro por tut<nes y curadores de mis hijos a
N. i  N.  ̂ ' ' . ,  ̂ ,

Item, dejo por testamentarios, albaceas y ejecutores de 
este mi téstamehto a N. y N. , a los -cuales y a cada uño 
de ellos in soUdum doi todo mi poder cumplido, cuan bas
tante en derecho sé requiere, para que puedan entrar y entren 
en totlos mis bienes, y los vendan y rematen en pública 
almoneda, como mas juagaren convenir, para que cúmplan

/ M  2 . p. e. . , ^  ^
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Jo contenido y dispuesto en este flai testamento; y les doi 
f̂acultad para que puedan sustituir sus oficios y  subrogar 
otros ên lugar, que lo lleven á debidíLcjecucion, a los 
cuales desde luego los doi por nombrados y les concedo 
la njisnia facultad y potestíid que a log dichos.  ̂ , , 

Item, quiejío y î ii voluntact que los legados y man
ilas , que hasta aquí van puestas eji este testamento, se 
paguen por juis albíiceas, hasta donde alcanzare, según el 
yrden material y literal de sû  cláusulas, y que . aquellos 
a quienes no alcanzare, reciban mi buena vqluntad. '

' Y por el prespnte testamentó rjivoijo, anulo y doi pojr. 
ninguno otrp cualquier testamento o testamentos, codicilo ó ca- 
dicilos que'yo haya hecho y otorgado, para que no valg î 
ni tenga efecto ^Iguno eii juicio ni fuera de é], ahora ni 
en tiempo alguno'que parezca y sea mostrado, aunque ter}- 
gruí cláusulas derogatorias y palabras particulares de que 
haría especial njencion, si aljora , vijiieisen a pií jnernoria; 
todas las chales quier9 que no valgarj : y asimismo np 
'Taiga ni tenga efecto otro cualquier testamento o tes
tamentos qi)e yo ¿e aquí adelante hiciere, si es que no 
haga' recuerdo expreso de estacláusula que, pongo; puep 
quiero que la presente di.'íposicion valgft en todo aconteci
miento por mi testamento, codicilo o postrimera volifntad 
en la forma y modo que mejor haya lugar ep derecho.
Otorgo este ^estamento ep la cjudad de.......... a tantos de
tal ines y aiip dcl Seíipr d e , . . , > ,  . . ,

. füatf papel q se cierra y  se entrega al ŝcrilfano quic^
suscribirá cu la cidierta lo sifjuiente-^

 ̂ En la ciudad d e . . . , ' ,  .a 13 de enero de 1838. N.í^.
. reciño de • esta ciudítd (q, quien doi fé conozcg)y  estaba 
.al parece;: en juicio y razón natural, dijo: que dentro 
.pe contií'ne pu tes^mcnio y Hnal voluntad, en que tiene 
hecha la protesta (le la fé católica, y d(^a señalada sepul
tura, herp^erp, albacea y otras manilas en testijnonjo de lo 
¡cual iq firmo en presencia de N. N, ISI. N. N. N. N, 

*bídhvron prc ĉntcs  ̂ y fueron llamados y rogados 
el .testador para verlo ptorgar, quienes con el sus^di« 
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lo firmaron, N-. N. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. ■ Lo s igno -f 

®n testimonio de verdad. t  ̂ ■ ;
• , Manuel Rodrigue^, ^

’ , Escrib. público, :

T e s t a m e n t o  n u n c u p a t i v o  o  a b i e r t o , '

. En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hi
jo y Espíritu Santo, tres personas distintas y un Bolo 
Dios verdadero. Sepan puantos este testamento y última 
.voluntad vieren, como yo N. de Jí. vecino de esta ciudad 
de Santiago, estando sano (o enfermo), en mi juicio y en
tendimiento natural y completo; creyendo &c. (Sigue lo 
mismo que el modelo de testamento cerrado en la pajina 
. • y  concluye— Datado y otorgado eu Santiago de Chile 
E 13 de enero de 1838 años. • , . >
f Yo el escribano infrascripto doi fé que conozco al otor
gante, quien a lo que parece se halla en su entero jui
cio y cumplida memoria. En testimonio de lo cual lo fir
mo siendo testigos N. y N. [*)~Fulano, Ecrib. público,

■■ ’ .........■' ; ' ■' í?' ■ 'I
ApEUTURA d e l  t e s t a m e n t o  c e r r a d o  V  REDUCCION DEL 

. n u n c u p a t i v o  A E S C R I T U R A  PUBLICA-i ; > ,• i ,
. • . . , - ' i • }

' Despues de muerto el testador, cualquiera que tenga 
, ‘nteres en el testamento o presunta.tenerlo, puede presen
, ¿arse al juez de primera instancia con el pedimento siguiente, 
' Fulano de tal, vecino de esta ciudad, como mas . ha
ya lugar en derecho, a V, S. digo: qu  ̂ N ., estando en
fermo (o sano) otorgó el testamento escrito, que en debida 
forma presento, ante Ramón, escribano del número, en el 
dia tanto de tal mes, y bajo de él falleció tal dia; y res

’ (•) Si instare mucho la enfermedad, y hai peligro en la tardan
za, puede el enfermo llamar y rogar tres testigos, «i no pudieron 

jser habidos cinco vecinos, o, siete tmnqqe no lo sean, y de palji-- 
^  bra dirá que señala por su heredero a N . , y por su albacea a N . , y 

^estaj^es su última yoliintad y testamento nuncupativa, , ^
 ̂ ! ^ 7  VALPARAÍSO ‘



'pecto de tener entendido qüe me ttejó pòr sú aibitccà, ò 
heredero f  o lo que seaJ , para (pie-se^ciimpla debidamente 
l o  'que ^  el dicho teatameuto se dispóne— A V. S. suplico 
qua habiéndolo por presentado, se sirva mandar qne se abra 
y publique con las solemnidades legales; y que reducién
dolo a escritura pírblica/se den á los interesaclos las copias 
y testimonios que’ pidan, interponiendo para ello y su vali
dación la autoridad judicial, en cuanto ha lugai*. Ésjus- 
tic'ia, juro l o  necesario hc.-^Fulano dé tat.

A consecuencia de este pedimento, mandará el jíiez que 
*ee «xnminen lós testigos instrumentales  ̂ haciéndoles que ré- 
conojsean el pliego cerrado, sás> firmas y la del testador, f  
que expongan si este, al tiempo de otorgar el testumen- 
•to estaba en su entero juicio. ¿
' Examinados d« este modo lós testigos instrumentales, 
ya sean todos ellos o  los que puedan ser habidoS; y declai. 
rando como .lejítiiho y legal el teatanlento, en virtud do 
sus deposicionef?, se mandará romper el sello con qué es
tuviere cerrado; y despues de leerlo privadamente, por gi 
contiene alguna cláusula secreta, lo» leerá el juez o  el és- 
cribano en público y a presencia de los que hubiesen con
currido. Despues se pondrán las correspondientes dilijen
c ía s  autorizadas por el escribano. A contiriuAcion proveerá 
el juez que se lleve a ejecución lo dispuesto én aquel tes
tamento, y que poniéndose en el rejistro de escrituras pú
blicas, fee den á los interesados las copias nécesarias.

■ Cuando no pudiesen ser habidos los testigos del oíotP- 
gamiento, por hallarse todos ausentes, pedirá el interesado 
que el juez se sirva mandar abrir el testamento anto otros 
testigos fidedignos; y haciéndose así, de.spues de haber sa
cado üna copia, se mandará cerrar de nuevo el orijinal, 
firmándolo los testigos que presenciaron 6u apertura, hasta 
que parézcan los instrumentales para que reconozcan sus 
firmas y se haga la publicación en la forma indicada. Tarn- 
bien se puede hacísr que estos testigos reconozcan sus fir
mas, mandando cartas requisitorias a las justicias de loa 
lugares en que se hallen.̂  Mas si dichos testigos hubie- 
ßerr muerto'todos, el interesado en la apertura del testa
mento podrá oÍTcce'r KU respectiva información de abonó 
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y de reconocimieiito tle las firmas, y admitida dicha 
iBformacion y rendida la prueba uecesaria, se mandará 
abrir el testamento según queda expresado.

Si el testamento fuere nuncupativo otorgado ante es
cribano público, no necesita para su valor de esta publica
ción judicial, porque por sí hace toda la fé necesaria. Pe
ro si no hubiese iuterveuido escribano, y se hubiese otor
gado solo con testigos, ya sea de palabra o por simple es
critura, muerto el testador, debe presentarse cualquiera que 
tuviese ínteres eu el testamento, relacionando la muerte de 
aquel, bajo dicho testamento nuncupativo, hecho por pala
bra o por memoria escrita, (y en este caso acompañando 
la memoria para acreditarlo); y pidiendo que en atención a 
esto se le reciba la correspondiente información de los tes
tigos instrumentales, cotí citación de los interesados, y al* 
mismo tiempo que se declare como última voluntad, para 
que obre los efectos que haya lugar, mandando se reduzca 
a instrumento público y se protocolice en la forma ordina
ria, dándose las copias necesarias e interponiendo para todo 
su autoridad judicial. A este pedimento proveerá el juez 
mandando que se examínen los testigos instrumentales, con 
citación de los interesados, lo .cual se hará en la forma 
que dejamos dicha para el examen de loS testigos del tes
tamento cerrado. Resultando de estas declaraciones ser le- 
jítimo y legal aquel testamento nuncupativo, mandará el 
juez que se tenga por tal, y que reduciéndose a escritura 
pública, se den a las partes las copias necesarias, interpo- < 
alendo pará todo ello su autoridad y decreto judicial.
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